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I N T R o D u e e I o N • 

Si partimos de la idea de que la recaudaci6n 

de impuestos, las erogaciones de recursos y la gestión 6 ~ 

nejo de los bienes patrimoniales, constituyen el contenido 

de la actividad financiera del Estado. Consideramos que es

ta actividad constituye la base del resto de la.funci6n es

tatal. 

Los egresos del Estado como parte de su acti-

vidad financiera constituyen el instrumento necesario para -

la realización de la función estatal; sin gasto público sus 

atribuciones quedarían reducidas a meras declaraciones ca

rentes de efectividad. 

Por ello, el Gasto Público revela suma impoE 

tancia, ya que gracias a él se complementa el financiamien

to público, y con ello se aumenta nuestra capacidad de res

pussta a las necesidades fundamentales del país. 

Bxpuesto lo anterior, cabe poner de rna.nifie~ 

to si nuestro orden jurídico actual está de acuerdo con el -

sistema econ6mico de nuestro país, particularmente en lo que 

se refiere a utilizar la Planeación y la Programación como -

instrumentos de la Administración Pública, capaces de diri

gir el desarrollo econ6mico y social de acuerdo con los ob-
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jctivos nacionales para que se diseñe Wla estrategia enca

minada a ordenar las actividades de todos los sectores, CO,!! 

forme a nuestra. filosofía democrática y capaz de responder 

a los nuevos retos de nuestra sociedad. 

Motivados en la importancia que todo ello re 

viste, pretendemos conocer su manejo a la luz de nuestras -

disposiciones jurídicas; analizando las distintas fases de1 · 

ciclo presupuestario. Verificar si existe congruencia entre 

la regulaci6n ordinaria y la-constitucional; además de con~ 

cer la instrumentaci6n de la programaci6n en el gasto pÚbl~ 

co. Estos son los objetivos que persigue el presente traba

jo, que en esencia, como su nombre lo indica no son otra -

cosa que "Breves consideraciones jurídicas sobre el Presu

puesto de r:gresos de la Federaci6n". 

Para su desarrollo seguimos la siguiente se-

cuencia: 

~n el primer capítulo nos referimos a la acti 
' .. -

vidad financiera del Estado, dentro de la que se destaca el 

Gasto Público. 

~l capítulo segundo, se dedica a cuestiones 

gene~a1ee de la materia presupuestaria, incluyendo los pri~ 

cipios técnicos y la naturaleza jurídica del presupuesto de 

egresos. 
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En el capítulo tercero, nos ocuparemos del d~ 

sarrollo del ciclo presupuestario a la luz de nuestras disp~ 

~iciones constitucionales, ordinarias y reglamentarias. 

En el capítulo cuarto, exponemos lo concernie~ 

te al Gasto Público de las entidades no comprendidas en el -

Presµpuesto de Egresos y por·Último, breves reflexiones sobre 

la proyección del Presupuesto en la actividad gubernamental 

del 'Estado. 

En el capítulo quinto y Último, presentamos 

las consideraciones finales, en las cuales se ha utilizado un 

enfoque jurídico analítico en los razonamientos y argumenta

ciones a fin de loerar con base lógica las conclusiones que 

cierran este trabajo. 
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C A P I T U L O P rl I Ir..iLlt O 

ACTIVIDAD FINANCIERA DEL EdTADO. 

l.- AS P E c·T OS G E N E R A L B ~ • 

Podemos decir que el Estado para cumplir con 

sus fines concretos y atender las necesidades sociales del -

crecimiento econ6mico, de la seguridad, de construcci6n de -

obras públicas, de educación e impartición de servicios est! 

tales ya sean públicos 6 administrativos; necesita contar con. 

medios materiales, personales y jurídicos para producir, ob

tener y aplicar los satisfactores que vayan a cubrir las ne

cesidades sociales en todo el ámbito del Estado. Ello impli

ca efectuar erogaciones y para estar en condiciones de cubriE 

las, el Estado debe obtener los recursos necesarios mediante 

la recaudaci6n de impuestos 6 por otros m.edios. En este orden 

de ideas, consideramos que , la actividad financiera del Es

tado reporta tres momentos fundamentales, a saber: 

1.- La obtención de ingresos. 

2.- La gesti6n 6 manejo de los recursos obte

nidos y la administraci6n y explotación de sus bienes. 

3.- ~fectuar las erogaciones para cumplir con 

sus fines. 
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Al respecto el ina.eetro Sereio Francisco de l~ 

Garza afirma que: "La activ:i.dad financiera tiene para el Es

tado el carácter de inAtrumental, en virtud de que es condi

ción indispensable para el desarrollo de sus demás activida,

des". (1) 

Por su parte Serra Rojas sostiene que: "Las -

finanzas públicas constituyen um1 disciplina que estudia las 

activiñades del Estado que se encaminan a crear las institu

ciones, m~todos y principios necesarios para el desarrollo -

económicci de unB _ND.ciÓn", ( 2) 

De acuf'rdo con los r:JzonR.mientos expresados -

con antelación considerR.mos o.ue por sistema fini:lnciero puede 

.entenderse el conjunto de instituciones, privP.das ó públicas, 

nacionales y extranjeras, que se dedican a le, captación de 

recursos fingnciPros r;0r diversos medios, y que en su trt<>,yo:::-ía. 

.se canalizan, generalmente en forma de créditos, h,~cia diver~ 

saa actividades productivas, de servicios ó individuales. 

Este conjunto opera de 11c1.terdo con cierto tipo de normas, re.

glas y disposiciones que inteeradamente_forman la parte fun

damental de la política. financiera, cuya elaboración rec'3.e -

en el Esta.do, que la lleva a cabo a través de instituciones 

como, la S(h1rétaría de Hacienda y Crédito Público, la Secre

taría de ProgralT!fl.CiÓn y Presupuesto, principalmente. 

(1) Ue la '}arza. 1 ::;)ercio ?rancisco. Derecho Financit::ro i.íP.Y.ir.c ... -

l.<) '.jr.>:·~u íl').i•"'', A l ¡,, "" . _ '"" nr. r .s. uere•: h•) Ad minü:t !'•;i.f. i.vo, · To•1'1' II. 



-3-

Podemos decir que el sistema financiero está 

estrechamente vinculado al sistema económico del país. La -

economía mexicana se enfrenta hoy a serios problemas de nat~ 

raleza financiera generados principalmente por problemas de 

carácter interno y por la incidencia de las fluctuaciones de 

la economía internacional. Su soluci6n implica planear el d~ 

sarrollo del sector financiero y adecuarlo a las caracterís

ticas y procesos de la evoluci6n del sistema econ6mico en su 

conjunto • 

Podemos concluir diciendo que la política f! 

nanciera se explica por las medidas que un gobierno adopta -

para regular sus ingresos, egresos, los problemas inherentes 

a cr~ditos, los precios y las implicaciones de la circulación 

monetaria. La actividad financiara del Estado debe ser un -

eficaz instrumento del desarrollo social con justicia. Ello 

implica perfeccionar el sistema de planeación, presupuesto,

programaci6n y evaluación. 

a) D E R E e Hi o F I N A N C I E R O • 

Pasaremos ahora a analizar la actividad finan 

ciera del Estado la cua1 sabemos se encuentra regulada por -

por el Derecho Financiero. 

Tenemos múltiples definiciones de lo que es -
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Derecho I~inanciero, destiotcando entre ellas las siguientes: 

Andrés Serra Rojas señala que: "r;n su sentido 

Tradicional el derecho financiero del Estado aparece como -

una rama del derecho público que se ocupa de la ~~cienda pú

blica, es decir, se refiere a los ingresos y egresos del r;s

tado ¡ en general a la administraci6n de los recursos económ! 

coa para satisfacer las necesidades sociales". (3) 

Por su parte Mario Pugliese dice que: "El de

recho financiero se puede definir como la disciplina que ti~ 

ne por objeto el .estudio sistemático del conjunto de normas 

que reglamentan la recaudación, la gesti6n y la erogación de 

los medios económicos que necesitan el Estado y los 6rganos 

públicos para el desarrollo de sus actividades y el estudio 

de las relaciones jurídicas entre los poderes y los 6rganoe 

del Estado, .entre los ciudadanos. y el Estado y entre los mi_!! 

moa ciudadanos, que derivan de la aplicación de esas normas~{~ 

De acuerdo con las definiciones anteriores, -

podemos decir que, el derecho financiero comprende la regul~ 

ci6n normativa de la recaudación, la gestión 6 manejo de los 

bienes patrimoniales y las erogaciones de recursos para su

fragar los gastos públicos. 

Asimismo cabe señalar que el Derecho. Constit,!! 

cional os la fuente principal que dá vida y alimenta al der~ . 

(3) Serra.Rojas, Andrés. Op. Cit. páe. 10 

(4) Pugliese, Mnrio. Derecho Financiero. páe. ?? '· ...... 

• 
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cho financi&ro, destacando entre otros los artículos 31 fra

cci6n IV, el cual dispone: '"Son oblieaciones de los mexicanos: 

fracci6n IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la 

Pederaci6n como del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera propo~cional y equitativa que dispongan las leyes". A! 

tículo 65, que señala: "El Congreso se reunirá a partir del -

día lo. de septiembre de cada año para celebrar sesiones ord1 

narias, en las cuales se ocupará del estudio, discusi~n y vo-

taci6n de las iniciativas de ley que se le presenten y de la 

resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme 

a esta Consti tuc.iÓn". Artículo 71 fracción I, el cual establ~ 

ce:"El derecho de iniciar leyes ó decretos compete: 

:Fracción I.- Al Presidente de la Repúblicaf" 

Artículo 73 fracciones VII, ,,,_VIII, IX, XXIX, las cuales disp.2 

nen:"El Congreso tiene facultad: 

Fracción VII.- Para imponer las contribuciones 

necesaria.e a cubrir el presupuesto; 

Fracci6n VIII.- Para dar bases sobre las cu~ 

les el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el cr~dito 

de la naci6n, para aprobar esos mismos empr~stitos y para r! 

conocer y mandar pagar la lleuda Nacional. Nineún empr~stito 

podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que direct~ . 
mente produzcan un incremento en los ingresos públicos, sal

vo los que se realicen con propósitos de regulación monetaria 
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las operaciones de conversión y los que se contraten durante 

alguna emer~encia declarada por el Presidente de la Repúbli~ 

ca en los tárminos del artículo 29; 

Fracción IX.- Para impedir que en el comercio 

de Estado a Estado se establezcan restricciones; 

Fracción XJCDC.- Para establecer contribucio

nes •• •" Así como el artículo 74 fracci6n IV, el cual reza: 

"So·n facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

Fracción IV.- Examinar, discutir y aprobar 

anualmente e1 Presupuesto de Egresos de la Federaci6n ••• " 

Artículo 75, el cüal señala: "La Cámara de Diputados, al a

probar el Presupuesto de Egresos·, no podrá dejar de seríalar 

la retribución que corresponda a un P.mpleo que está estable

cido por la ley; y, en caso de que por cualquier circunstan

cia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por se

ñalada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto ante

rior, 6 en la.ley que estableció el empleo". Finalmente el -

artículo 89 de la misma Constitución el cual señala las fa

cultades y obligaciones del Presidente de la República. 

Es pues en esencia, el derecho financiero del 

Estado el que se ocupa de la regulación jurídica del Presu

puesto, la gestión del patrimonio estatal y la realización -

de los principios constitucionales financieros. 



2,- L O :~ 

-7-

INGRESOS 

ESTADO, 

D E L 

Consideramos que, por ingreso público se en

tiende el dinero que recibe el ~stado y dem~s entes de dere

cho público, por diferentes conceptoo ler,ales ~ en virtud de 

su poder de imperio 6 autoridad, 'l'oda recepci6n de numerario 

en las arcas del J~stado debe considerarse como un ingreso -

au.~que no tenea el carácter de definitivo, Tal y como atina

damente lo expresa el maestro Flores Zavala al señalar que: 

''A los ingreRos del Estado se les puede clasificar en dos g!'E: 

pon: ordinarios y extraordinarios. 

Ordinarios son aquellos· que se perciben regu

larmente, repitiéndose en cada ejercicio fiscal, y en un pr~ 

supuesto bien establecido deben cubrir enteramente los gastos 

ordinarios, 

Extraordinarios son aquellos que se perciben 

sólo cuando circunstancias anormales ~olocan al Estado.fren

te a necesidades imprevistas que lo obligan a erogaciones -

extraordinarias ••• " {5) 

Es importante considerar que son ingre.sos or

dinarios todos y cada uno de los considerados en la Ley de -

Ingresos, y entre éstos se incluyen los impuestos, productos 

aprovechamientos, financiamientos y otros. 

- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(5) Flores Zavala, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas 

Mexicanas~ pt?..e, 23, 
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Cabe señalar que el impuesto·aparece como $1 

más im:;>ortante de los .créditos públicos para fortalecer la -

situac~6n financiera del Estado, como un factor necesario ~~ 

ra el mantenimünto de la vida social, econ6mica y política 

Por estas razones se han dado múltiples defi

niciones, las cuales pasamos a enúmerar: 

Eheberg, citado por Flores Zavala, dice que -

los impuestos son: "prestaciones, hoy por lo regular en din2_ 

ro, al Estado y demás entidades de derecho público, que las 

mismas reclaman, en virtud de su poder coactivo, en forma y 

cuantía determinadas unilateralmente y sin contrapreataci6n 

especial con el fin de satisfacer las necesidades colectivas~(ó) 

Nitti, dice que: "El. impuesto es una cuota, -

parte de su riqueza, que los ciudadanos dan obligatoriamente 

al Estado y a los entes locales de derecho administr-dtivo p~ 

ra ponerlos en condiciones de proveer a la satisfacci6n.de -

las necesidades colectivas. su carácte'r es coactivo y su pr_2 

dueto se destina a la realizaci6n de servicios de utilidad -

general y de naturaleza indivisible". (7) 

Por su parte, el Código Fiscal establece en ~ 

su a.rt!cu1o segundo que: "3on impuestos las prestaciones en 

dinero ó en esp~cie que fija la ley con carácter general y -

oblieatorj.o, a cargo de personas físicas y morales, para cu-

(6) Flores ~avala, Ernesto. Op. Git. pág. 35 

( 7) norei=; t:avala, t:rnesto. Op. Git. páe;. 35 
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brir los gastos públicos". 

Es opini6n de todos los autores que el gobie! 

no tiene la obligaci6n de recoger impuestos en forma propor

cional y equitativa, y devolverlos en bienes y servicios de 

la misma manera, en forma. proporcional, equitativa y justa, 

de .tal modo que las grandes prioridades nacionales resuelvan 

los problemas ftll'ldamentales del. país. 

Es de hacer notar que la política hacendaría 

se propone contribuir, en el área de su competencia a conso

lidar la economía y la inver~i6n; a combatir el proceso in

flo.cionn.rio, u. fortalecer el sistema financiero, a sanear las 

finanzas públicas, a múltiplicar las fuentes de empleo y re

distribuir más equitativamente el ingreso. 

Se han considerado como ingresos extra.ordina

rios todas aquellas percepciones que no están incluÍdas en -

la Ley de Ine;resos y que por su naturaleza, se obtienen en -

casos de necesidades imprevistas derivadas de circunstancias 

especiales, tales como euerras, epidemias, catástrofes, etc. 

Los ineresos 6 impuestos extraordinarios son 

decretado~ por el Poder Ejecutivo en uso de sus facultades -

extraordinarias, en +os casos y con las condiciones que est~ 

blece el artículo 29 Constitucional. 

lle lo anteriormente expuesto, se llega a la 
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conclusión de. que los impuestos no sirven solamente para ca

nalizar fondos para hacer fUncionar el aparato gubernamental; 

sino tambi~n como instrumento para controlar el volúmen de -

Gastos del sector ?rivado. 

3.- L O S EGRl~SOS D E L E S T A D O • 

Consideramos que las erogaciones que hace el 

Estado, en cumplimiento de sus atribuciones, integran el Ga,! 

to Público. El determinar el ·alcance del concepto Gasto PÚbl! 

co reviste vital importancia, atento a lo establecido en la 

fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de -

·los Estados Unidos Mexicanos, el cual dice: "Son obligaciones 

de los mexicanos: 

Fracción IV.- Contribuir para los gastos pú

blicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en 

que residan, de la manera proporcional y equitativa que dis

pongan las ley-es". En dicho precepto se consagra la obliga

.ción de los mexicanos ue contribuir para l.oa gas~os públicos 

del ~stado, en sus tres niveles: Federal, Estatal y Municipal 

ha sido preocupación de los tratadístas determinar su alcan

ce desde el punto de vista objetivo, esto es, atendiendo a -

la naturaleza intrínseca de los gastos; el maestro Ge.bino -

Praga, al respecto nos dice: "Son los que se destinan a la -
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satisfacción atribuida. al Estado de una necesidad colectiva, 

quedando excluídos los que se destinen a la satisfacción de 

una necesidad individual" (8). Por su parte, Plores Zavala,

difiere de el maestro Praga, argumentando que: "El Estado no 

sólo realiza gastos encamina.dos a la satisfacción· de necesi

dades colectivas, ya que existen caeos en que los gastos ti~ 

nen como finalidad la satisfacción de una necesidad indivi

dual" (9). Como ejemplo podemos citar una pensión ó una in

demnización. 

Sergio Francisco de la. Garza cita a Giu1iani 

Ponrouge, quien dice: "Debemos entender por gastos públicos: 

. toda erogación, generalmente en dinero que inside sobre las 

finan.Zas del Estado, y se destina al cumplimiento de fines 

administrativos ó económico-socia.les" (10). 

Andrés Serra Roja.a, afirma que: "Bl gasto pú

blico, son las erogaciones que el Estado debe hacer con mot! 

vo del cumplimiento de sus fines -en concreto la ejecución . 

de las leyes- y el cumpl.imiento de los servicios p\Íblioos"(ll) 

Por su parte, Gabriel Franco nos dice: "Los -

gastos públicos son los gastos monetarios que realizan las -

corporaciones públicas en el área de ou actividad financiera, 

así como loe organismos creados por aquél.los y alimentad~a -

(8) Fraga, Gabino. Derecho Administrativo, páe.332. 

(9) Plores Za.val.a, Ernesto. Op. Cit. pág. 204. 

(10) De la Garza, Sergio Prancisco. Op. Cit. pág.·133. 

(ll) Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. pág. 38. 
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con los ingresos de carácter público ó subvenciones proce

dentes de dichas instancias" (12).· 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sefialado que el gasto público desde el punto de vista mate

rial: "estriba en el destino de un impuesto para la realiz~ 

ción de una función pública específica 6 general, a trav~s -

de la erogación que realice la Pederaoión directamente ó por 

conducto de organismo descentralizado, encargado al respecto, 

Pormalmente se dá cuando en el Presupuesto de Egresos de la 

Nación, está prescrita la. partida." (Informe ·del afio 1969, S~ 

la Auxiliar). 

Desde el punto de vista material, entendemos 

por gasto público, las erogaciones que realiza el Estado pa

ra cumplir con sus atribuciones, ya sea para satisfacer una. 

necesidad individual ó colectiva; así cuando construye una -

planta hidroeláctrica como cuando paga una idemnización, - -

actúa en cumplimiento de sus atribuciones y, por ende, las -

erogaciones que al efecto realiza. tienen el carácter materi

al de Gastos Públicos. 

Desde el punto de vista formal como el que - -

adopta la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚb1ioo,

que en su artículo 2o. nos dá a. entender que el problema se 

r~duce al mínimo al definir al Gasto Público Federal como: 

(12) Franco, Gabriel. Principios de Hacienda Pública. ráe. 33~. 
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qLas erogacio~es por concepto de gasto corriente, inversión 

f{eica, inversión financiera, así como pagos de pasivo ó de,!! 

da pública, que realizan: 

I.- El Poder Legislativo; 

II.- El Poder Judicial; 

III.- La Presidencia de la República; 

IV.- Las Secretarías de Estado y Departamen

tos Administrativos y la Procuraduría -

General de la República; 

v.- El Departamento del Distrito Pederal: 

VI.- Los Organismos Descentralizados; 

VII.- Las Empresas de Participación Estatal 

Jlaforitaria; 

VIII.- Loa Pideicomisos, on loa que el fidei

comitente sea el Gobierno Pederal, el 

Departamento del Distrito Pederal ó a~ 
gunas de las entidades mencionadas en 

las fracoiones VI y VII "• 

La concepción anterior creemos que es el con

cepto legal del Gasto PÚblico, el que en última instancia 

nos interesa para los fines del tema que nos ocupa. 
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4.- e ~ A s I p I e A e I o N DEL G A S T O 

PUBLICO. 

Ahora bien, haremos un breve análisis de la 

olaaificación del Gasto PÚblico. ~os doctrinarios de la cie~ 

cia jurídica son muy dados a elaborar clasificaciones; así, 

hay tantas como autores sobre ·las diferentes materias que -

exieten. El Gasto Público no es la excepción. 

Hosotros sólo haremos alusión a laa que cona! 

deramoa de mayor importancia para la mejor comprensión de -

nuestro tema. 

a) ATENDIENDO A LA ORGANIZACION l'OLITICA. 

Tenemos que, atendiendo a la Orga.n.ización Po

lítica el articulo 40 Constitucional, detel'llliDa que: "Ba vo 
. . -

luntad del pueblo mexicano constituirse en una república l'! 

preaentativa, delllOcr.ltica, federal, compuesta de Bata4oa L! 

bree 7 soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte

rior; pero unidos en una federaci6n ••'ableoida segdn los -

.principios de esta ley fundamental". Como sabemos ea una r! 

pública, porque loa poderes p'liblicoa superiores tienen una 

permnencia teaporal, por virt.w:l de la renovaoicSn peri64ica, 
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a trav's del. sufragio que ejecuta el pueblo; representativa, 

¡;Grque loa mismos poderes públicos ejerci~an su potestad a -

nombre del pueblo al que representan; T federal, porque ae 

integra la república en un conjunto de entidades aut6nomas, 

descentralizando eL poder mediante la distribución de diati!! 

tas esferas de competencia; pero manteniendo la Pederaci&n -

la supremacia jurídica sobre to~os los Estados miembros, co

mo lo establece la propia Constitución en sus artículos 40 

y 133. 

De lo anterior se desprende que cada Estado -

adopta. para su régimen.interno, la. forma. de gobiemo rep11bl! 

ca.no, representativo, y que tiene como base de su organiza

ción política y administrativa. el Municipio Libre; así tene

mos que, se puede clasificar el Gasto Público, según la esf! 

ra en la que ae 1leve a cabo, en: Federal, Estatal y Munici

pal. 

En este trabe.jo y por eu importancia sólo noa 

ocuparemos de1 estudio del Gasto Público del Gobierno Pede

ral. 

b) DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONOMIOO. 

Bl Gasto Público se puede clae1f1car, desde-
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el punto de vi.eta econ6mico en: Gasto Corriente y Gasto de -

Capital; se entiende por Ge.ato Corriente: "el destinado a la 

realización de la~ obligaciones ordinarias del Bstado"(l3),

dentro del mismo orden de ideas tenemos que el maestro Rafa

el llaneara sostiene que: ,.es el gasto real para fines de ºº!! 
sumo" (14). Ahora bien, podemos definir.el Gasto de Capital -

· como: "La.a erogaciones que se ap:)..ica.n a la adquisición de -

bienes de capital, que son bienes que pueden utilizarse como 

factores para incrementar la productividad, y que van a re

presentar rendimientos durante un plazo más ó menos la.rgo.(15) 

El tratadísta Paul Samuelson sefiala que:"El -

Gasto Corriente está representado por los servicios genera

les y cubre actividades encaminadas a prestar servicios que 

requieren el uso del poder compulsivo. Estas actividades no 

tienen·competidores en el sector priva.do. Pertenecen a ellas, 

por ejemplo, la. defensa nacional, la policía y justicia, la 

administraci6n del gobierno central y de los gobiernos loca

les. Estos servicios son de la esencia del Estado y sólo pu~ 

den ser producidos por ~i, también se representa. por servi

cios socia.les y comunales que están destinados a prestar se!: 

Vicios sociales básicos a loo consumidores, tales como educ! 

ción, salud, servicios de bienestar social, etc." (16) 

Por otra parte, Alfonso Cortina establece que: 
- - - - - -- - - - - - - - - - - --- - - - - -- - -
(13) Servin, Armando. Revista de Investigaci&n Bcon6mica. Vo

. lámen X No. 4. Escuela Nacional de Economía. pág. 40. 

(14) Mancera Ortíz, Rafael. El Presupuesto Piscai 1 la Bcono
mía Nacional. Revista de Adminiatraci&n Pública. pág. 5. 

(15) Sa.muelson, Paul. Curso de Economía Moderna. 
traducida por Jos~ Luis Sampedro. página 57. 

(16) Samuelson, Paul. Op. Cit. página 59. 
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"El gasto de capital está formado por la inversión física 

que se relaciona con la adquisición de bienes de duraci&n 

permanente que demandan los servicios públicos, tales como -

inmuebles, equipo agrícola, de transporte, que por su natul',! 

leza no tengan una. vida. menor de un año" ( 17). Agrega el mi.,!! 

mo autor que el gasto de capital: "Se representa además, por 

la inversión financiera, compuesta por adquisiciones intang! 

bles, derechos inmateriales, como por ejemplo suscripción de 

capital para entidades gubernamentales, compra de acciones,

títulos de crédito u obligaciones, tanto nacionales como ex

tranjeros". (18) 

c) DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA SECTORIZACION. 

La clasificación sectorial se emplea con el 

objeto de facilitar la coordinación entre planes de desarro

llo y el presupuesto gubernamental. Así pues, a partir de la 

nueva Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal (Di~ 

rio Oficial diciembre de 1976), el Presidente de la Repúbli

ca posee facultades: "para determinar agrupamientos de enti

dades de la Administración Pública paraestatal, por sectores 

definidos, a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo -

Federal, en cumplimiento de las disposiciones legales aplic~ 

bles, se realicen a través de la Secretaría de Estado ó De-

(17) Cortina, Alfonso. Curso de Política de Finanzas Públicas 

de M~xico, páe. 89. 

(18) Cortina, Alfonso. Op. Cit. página 90. 
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partamento Administrativo que en cada caso designe como coor 

dinador del sector correspondiente" (Artículo 50 de la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal). Estos coord! 

nadorea son los llamados sectores administrativos, a difere!! 

cia de los sectores económico-sociales, los primeros son or

gánico-estructurales y los segundos operativo-funcionales. 

Consideramos que por sector administrativo d~ 

bemos entender la agrupación de algunas entidades de la Adm~ 

niatración Pública paraeatatal, que están bajo la coordina

ción de una Secretaría de Estado ó Departamento Administra

tivo, a quien se le ha imputado la responsabilidad sectorial 

de compatibilizar lo~ objetivos y metas que en conjunto, pex 

siguen dichas entidades. En cambio un sector de actividad -

económico-social p~ede abarcar a más de un sector administr! 

tivo, cuando la programación (para efectos globales) requie

re un grado de mayor consolidación de las actividades de la 

Administración Pública Federal. 

Así por consiguiente, el Gasto Público se el~ 

sifioa por sectores económico-aoci~les en: 

l.- Sector Agropecuario, Forestal y Pesca; 

2.- Sector Comunicaciones y Transportes; 

3.- Sector Comercio; 
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4.- Sector Bienestar Social; 

5.- Sec'tor Indust1rial; 

6.- Sec'tor Administrativo; 

7.- Sector Asentamientos Humanos; 

8.- Sec'tor Defensa; . 

9.- Sector Turismo y Podere's. (19) 

Cabe asentar que cada sector económico-social 

se compone de distintos subeectores, por ejemplo: el sector 

bienestar social comprende Sub~ector educación pública, Su~ 

· sector salud y seguridad social y Subeector laboral. 

Creemos que la clasificación sectorial iaplica 

.la atribución y delimitación de funciones 1 competencias en 

sectores homog,neos de actividad, para precisar reeponsabil! 

dad.es, evitar duplicidad de funciones y permitir con ello -

que las decisiones y actividades gubernamentales fluyan de 

manera outs ágil y eficiente. 

(19) Exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de 
Bgreaos de la Pederación ~ara 1983.· Dirección General 
de Difusi&n y Relaciones Públicas de la Secretaría de 
Programaci6n 1 Presupuesto. 
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C A P I T U L O S E G U N D O • 

PRESUPUESTO PUBLICO. 

l.- A S P E C T O S G E N E R A L E S • 

Siguiendo con la secuencia de este trabajo, -

pasaremos a analizar el Presupuesto Público y así tenemos 

que loe gobienios como las empresas, loe jefes de familia y 

las personas en particular, elaboran cálculos más ó menos 

complejos sobre los ingresos y egresos que habt-án de .. tener -. 

en un período determinado. Encontramos que el cálculo de loe. 

ingresos y egresos de una unidad económica, para un lapso ª.! 

pacifico, constiteye el proceso de elaboración de un Presu

puesto. Así, se preparan presupuestos diarios, mensuales ó -

anuales, Existe una diferencia fundamental entre la hacienda 

pública y la privada, tanto en las empresas como en los ind! 

viduoa ya que esta última parte de un ingreso dado, como ba

se sobre la que deben ser planeados los gastos; la hacienda 

pública por el contrario, parte de un plan de gastos dado, y 

las autoridades ajustan su ingreso por medio de impuestos u 

otros rec\ll'sos, de forma que nivelen el gasto. (20) 

Creemos que el propósito inicial de presupue.! 

tar es el de tener un panorama general de l.as operaciones fJ: 

(20) Hicke, Uraula H. Hacienda Pública. Biblioteca de Cien

cias Sociales sección primera, economía, jág. 8, 
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nancieras futuras, esto ea, como lo sefiala Harold Groves: 

"El poder conocer inteligentemente el destino de cual.quier 

partida concreta de gasto ó de ingreso, sin perder de vista 

el cuadro completo de los gastos (\ ingresos generalee".(21) 

2.- e o N e E p T o T R A D I C I O N A L 

Toca ahora analizar el Presupuesto Público, -

el cual desde un punto de vista tradicional., es definido· -

por el maestro Serra Rojas como: ''El conjunto de previsio

nes financieras de un ente público, en virtud de las cuales 

se precisan los gastos calculados que se han de realizar d1! 

rante un período de un affo y evaluar loa ingresos probables, 

con loa que se cubran aquellos gastos, provenientes de loe 

particulares y de sus propios recursos", ( 22) 

Por su parte Rafael Mancera Ortíz al respecto 

. seflala que: "El Presupuesto Público en su más amplia acep

ción ea def~nido como el cómputo de los ingresos y egresos 

gubernamentales y del movimiento de la deuda pública". (23) 

En términos similares se pronuncia Rafael 

Bielsa, cuando precisa: "El Presupuesto, es el cálcu1o le

. gal de ingresos y gastos públicos autori~ados para ser rea

lizados en un período administrativo financiero. 

-------------------------(21) Groves M, Harold. Finanzas Públicas, pág. 702, 

(22) Serra Rojas, Andr~s. Op. Cit. p'gina 20. 
(23) llaneara Ortiz, Rafael. Op. Cit. página 6. 
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El maestro Rafael Bielsa, al desglosar su de

fin1oi6n, puntualiza que el Presupuesto es: 

1.- Cálculo que tiene por objeto establecer 

prevíamente un equilibrio numérico entre recursos y gastos. 

2.- Legal en virtud de que requiere sanci&n 

legislativa. 

3.- Autorización, toda vez.que gracias a la -,. 
"Ley General del Pres11puesto" puede el p~i!er administrador 

"gastar" e "invertir". 

4.- Período administrativo, en razón de que -

las entradas y salidas de dineros públicos, los nacimientos 
···: 

de cr~ditos y deudas públicas, están calculadas sobre la b,! 

se de un afio financiero. (24) 

3.- CONCEPTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMA •. 

Pasemos ahora a hacer un breve análisis del -

Presupuesto por Programa y diremos que la actividad improvi 

sada (sobre la marcha) se contrapone a la programada, así -

de fácil resulta captar la diferencia que guarda el Presu

puesto Tradicional con el Prea11puesto por Programa. Podemos 

decir que, la programación permite mayor racionalidad en la 

determinación de las responsabilidades, la asignación efi-

{24) Bielsa, Rafael. Derecho Administrativo. Tomo II, pág. 500 

. ' 
~· : 
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ciente de los recursos y la coordinación entre los distin

tos sectores a trav6s del estudio de programas y proyectos. 

Hasta ahora los distintos países que han im

plantado sistemas de presupuestos por programas, no se han 

puesto de acuerdo aún sobre las modalidades que es necesa

rio seguir para la estructuración de los programas que de

ben incluirse en el presupuesto, 

Se dice que el Presupuesto moderno ea: ~un -

conjunto armónico de programé.a y proyectos a realizarse en 

el futuro inmediato y se le llallla presupuesto por programa11 {25) 

Como consecuencia de lo anterior tenemos que 

do~ elementos han de servir de base al Presupuesto por Pro

gramas, por una parte la Programación y por la otra la Pla

nificación. 

Gonzalo Martner sefla.l.a que: "Programar signi

fica valerse de un método racional para fijar-metas a alcll!l 

zar, en función a recursos disponibles. Planificar ea1 la 

actividad de haoer planes de acción para. el futuro. Es la -

fijación concreta de metas a la conducta dentro de Wl plazo 

determinado, y la asignación precisa de medios en función -

de aquellos objetivos". (26) 

--- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - -- - --
(25) Martner, Gonzalo, Planificación y Presupuesto por Pro

grama, pág. 31. 

(26) Martner, Gonzalo. Op. Cit. página 9. 



-24-

.En. lo referente a loa planeo y programas en -

ellos ae fijan metas temporalmente- preciaa, para l.o cual ae 

'f'o1'11Nlan programas de trabajo, los cual.ea emergen de los p~ 

nes de plazo medio y largo. Los programas de trabajo se con

feccionan en unidades físicas de producto final ó de vo11$.m.en 

de trabajo, por ejemplo: número de presas, central.es eléctr,! 

cae ó kilometros de carreteras que se proyectan constI'llir. 

Una vez determinadas las unidades fÍaicaa de 

producto final 6 de activide.4, ae procede a calou18~ los ºº.! 
tos; por ejemplo: ai ee establece que ae educará a un millón 

de niños en edad escolar, se procederá a calcular el costo-. 

por educando, de esta manera, ae logra determinar el costo -

de cada programa. de acción. La distribución de los recursos 

monetarios y fin.ancieroa necesarios para solventar los cos

tos de los programas, ea hace a través de un Presupuesto. 

El Presupuesto por Programa ( sefíala el maestro 

Sergio Francisco de la Garza) ae desarrolla: Qatendiendo a -

objetivos y metas clara.mente definidas, clasificando los ga~ 

toa conforme a programa.a propuestos y mostrando las tareas -

necesarias para su realización". (27) 

De lo anteriormente expuesto podemos deducir 

que el Presupuesto por Programas correlaoiona loa aspectos -

(27) De la .Garza, Sergio :Francisco. Op. Cit •. página 135. 
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financieros del Presupuesto, con los programas de trabajo. 

De esta forma, a partir de la nueva Ley de -

Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚblico (28), en nuestra -

legislaci&n, se adopta el Presupuesto por Programa, al esta

blecer, respectivamente en sus artÍcul.os 13 y 15 que: ~El -

gasto páblico federal se basará en presupuestos que se form~ 

larán con apoyo en programas que ·sefialen objetivos, metas y 

unidades responsables de su ejecución. Los presupuestos se -

elabora~ para cada afto calenclario y se fundarán en costos" 

y que "El presupuesto de Egresos de la. Federación será el -

que contenga el decreto que apruebe la. cámara de Diputados,

ª iniciativa del Ejecutivo, para expensar, duran.te el perío

do de un afio a partir del lo. de enero, la.a actividades, las 

obras y los servicios públicos previstos en 1oa programas a 

cargo de las entidades que en el propio presupuesto se aefla-

En este mielllO sentido encontramos que, el ar

t!cul.o 9 de la Ley Orgánica de 1a Admi.nistración Pública Fe

deral ordena: "Las dependencias y entidades de la administX',! 

ción pública centralizada y paraestatal conducirán.sus acti

vidades en forma programada y con base en las política.a, - -

prioridades y restricciones que, para el logro de los objet! 

vos ~ metas de los planes de gobierno establezca el Preside,!! 

(28) Diario Oficial de la Pederación de 31 de Diciembre de 1976. 
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te de la República, directamente ó a través de las dependen

cias competentes-. 

Por su parte, la Le7 Orgánica del Presupuesto 

de Egresos de la Pederación, vigente desde 1935 hasta 1976,
definía al Presupuesto como: "La autorización expedida por -

la Cámara de Diputados, a iniciativa del Ejecutivo, para ex

pensar las actividades oficiale~, obras y servicio• públicos, 

a cargo del gobienio federal, durante el período de un afio,

& partir.' del lo. de enero" (A.rtículo 28). Resulta evidente -

la diferencia entre ambos ordenamientos y la admisión del -

Presupuesto por Programas en la nueva le7 salta a la vista. 

Podemos decir que, el Preeupues~o tradicional 

en loe términos de nuestra ley anterior es un instrumento -

contable 1 administrativo, basado en la estimación de egre~ 

sos para un período determinado, además define la distribu

ción de recursos por dependencias administrativas y por obj! 

to del gasto. 

El Presupuesto por Programas de la ley vigen

te, a decir de Pranoisco Arroyo Vázquez, es: .. Un conjunto ª! 

m6nico de programas y proyectos, con sus respectivos costos 

de ejecución, a realizarse en un futuro inmediato". (29) 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - ---- - -
(29) Arroyo Vázquez, Francisco. Presupuestos por Programas 

para el Sector Público de México. pág. J.5. 
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4.- lf.&!rmu.LBZ.l JUJlIDIOA DBL PJlBSOPUBS'fO. 

Debemos destacar que para eatar en coa41cio

JlH 4e coJ1pren4er la naturalesa jurídica del Prel!'upueeto, d.! 

be•• dejar preoiaado lo siguiente: partie~o de la :l.4ea de 

qae el Bata4o ejerce sus atribuciones mediante actos jurÍdi

coe 1 materialea; 1 como en todo ·r&giaen de derecho, estos -

actos no loa lleva a cabo de una manera arbitraria; sino que, 

adopta la forma que le fija. la ley. A1 respecto el •estro 

Ga'biaa ~ seftal.a ques "La .forma a trav'e de la cual el Ba

ta4o ejerce sus atribuciones, recibe el nombre de •fan.oio

nea••. (30) 

Ahora bien, eatas funciones correaponden a un 

Órgano determinado del Estado; es de nosotros sabido que la -

~unci6n legialativa la desarrolla el órgano legislativo¡ la -

juriediccional, el 6rgano judicial. y la adminiatra'tiV& el 6r
gano ejecutivo. Sin embargo, esta división de funciones no ea 

absoluta, por lo que ,para 'fines prácticos 1 doctrinarioli, Bn!! 
lizaremoa las funciones desde dos puntos de vista: 

- Pormal; y 

- lla.terial. 

Así pues, por función legialati..-a descle el p~ 

to 4e Vi.ata formal, entendemos loa actoa emanado• del 6rgano 

-- --- -- - - - - - ---- - ---~ - - - -- ~ -·- --
(30) Praga, Gabino. Op. Oit. página 335 • 

• 
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legislativo ydesde el punto de vista material, los actos ju

rídicos por virtud de los. cuales se crean, modifican 6 exti,n 

guen, situaciones jurídicas generales, abstractas e imperso

nales. 

Asimismo podemos observar que la funci6n ju

risdiccional desde el punto de vista formal, está integrada 

por los actos provenientes del 6rgano jurisdiccional, y des

de el material por los actos jurídicos por virtud de los c~ 

les "se resuelven con fuerza vinculativa para las partes una 

determine.da eituaci6n jurídica controvertida". (31) 

Por Último, la función administrativa, al - -

igual que los anteriores, puede ser analizada desde el punto 

·de vista formal, y se compone de loe actos dimanados del 6r

gano ejecutivo, y desde el punto de vista material, consiste 

en aquella actividad que tiene por objeto fundamental crear 

situaciones jurídicas concretas e individuales al ejecutar -

la ley, al igual que la satisfacción, mediante actos materi~ 

les primordialmente, de las necesidades colectivas y de los 

interéses públicos. 

Por otra parte, como se ha precisado en líneas 

anteriores, el concepto del Presupuesto PÚblico comprende -

tanto a los ingresos como a loa egresos gubernamentales. Sin 

(31)" Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en M~xico. 

pág. 5. 
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embargo observamos que, en nuestra práctica 1egislativa el -

P~supue~to así considerado, se entiende (al menos forma1Jlle~ 

te) en dos aapectos: Uno denominado Le7 de Ingresos 1 otro -

llamado Presupuesto de Egresos; as! pues, al determinar la -

natura1eza jurídica del Presupuesto, baremos alusión al Pre

supuesto de Egresos. El maestro Serra Rojas se pronuncia en 

sentido contrario y argumenta: "Con frecuencia se a.lude al -

•presupuesto de egresos• y a la 'Le~ de Ingresos', como si -

se tratara de dividir una materia en dos grandes sectores -

c¡ue no guardan una nacesaria relaci&n econ6m.ica y jur!dica.

La consideración no es precisa porque nuestra Constitución -

sigue 1a corriente doctrinal que considera. al presupuesto 

como una prevtsión de ingresos y d~ ~g:resoa". {32) 

Nosotros consideramos, apoye.ndonoa en el ma.e! 

tro Alf'onao Cortina, que el .Presupueoto :aa.citnw.J. se compone -

de dos actos, sin desconocer que en el campo de laa finanZas 

públicas, el Presupuesto comprende tanto a loa ingresos como 

a los egresos; pero con apego en nuestra Conatitución ( arti 
culos 73 fracción VII y 74 fracción IV), insistimos qua el -

Presupuesto se divide en dos actos y la na.tu.raleza jurídica 

de cada uno de ellos es diversa. (33) 

Una vez e~ectuadas las consideraciones que 8!! 

teceden,· pasaremos ai estudio de la naturaleza jurídica del 

- --- - .. -- - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -
(32) 
(33) 

Serra Rojas, Andrt(a. Op. Oit. página 27. 
Bn cuanto a la diviei&n de loe acto• que componen el 
Preaupueato váaae, Cortina Alf011So. Curso de Política 
lle PinanZaa Pdblicu de Kbico. pág. 62. 
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Presupuesto de Egresos. Bn primer ténd.no, apuntaremos lo -

ezpreu4o por alguno• autorea aobre el te• 7 al flnal dar:! 

llO• nueatra opinión. 

El maestro Andr6e Serra Rojas_, anal.iza el P1"1 

supuesto de Egresos desde loa puntos de Vista citados y con

ClUJe que desde B111boa puntos de vista, la naturaleza Jurídi

ca del Presupuesto de Egresos es: ~Bl de un •acto legislati

vo•, creador de situaciones jurídicas generales con loa atr! 

butoa aa.ignadoa a tocia norma jmdica• (34). Bn lo relatiYo 

al plD'lto de vista fol'lllSJ. ó sea, atendiendo al órgano del cual 

elllada el acto, esta.moa de acuerdo con lo apuntado por el mae.! 

tro Serra Rojas, de que tiene un carácter legialativor pero -

en lo que ae refiere al enfoque material, no auoed• lo lliamo, 

en virtud de que, consideramos que no es exacto que el Prea~ 

pueato de Blreiioa redna l.osatributoa de la n.ona jurídica -

• óomo aáa adelante trataremos de ·explicar, dado que por au ~ 

turaleza e11 un acto individua.1 y concreto (acto de autoriza

oicSn), por el cual ae· precisa (con baae en la ley) la ejecu

cicSn del Gasto Público. 

Alfonso Cortina por su parte, opina sobre la 

natural.Ha jurídica 4el Preaupuesto de Bgresoa, 7 conolUJe -

que tanto desde el punto de vista formal como del material, 

oon•titUJ• mi acto adainiatrativo, 1 ae fWlda en lo sigui.en-

--- --- -- - --- - -- - - -- - - - - - - - - - - - ---
(34) Serra Rojas, An4Ñ•• Op. Cit. plgina 27. 
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te: en lo referente al punto de vista formal considera que -

no tiene el carácter de acto legislativo, en virtud de que, 

para su aprobación no intervienen ambas Cámaras; sino que -

exclusivamente la hace la Cámara de Diputados y, por lo tan

to no debe considerarse como ley. Opinión con la que estamos 

totalmente de acuerdo en virtud de que, estimamos que la na-

· turaleza de un acto desde el punto de vista formal, se dete! 

mina atendiendo única y exclusivamente al órgano del cual -

emana; y es claro que en el Presupuesto de Egresos, este ór

gano lo es la Cámara de Diputados, por lo que resulta evide~ 

te su naturaleza formalmente legislativa, ya que.para ser -

administrativa debería emanar del Órgano ejecutivo. 

B:n lo referente al tema, abordado desde el PU!! 

to de vista material, el mismo autor (Alfonso Cortina) atina

damente concluye dici.endo que tiene el carácter de acto admi

nistrativo, en virtud de que para su contenido no puede ser -

considerado como ley, pues no va más allá de la simple auto

rización que la Cámara de Diputados otorga a los tres pode

res de la Unión, pare. ejercer el Gasto PÚblico. (35) 

:Por Último, el profesor Gabino Fraga opina que 

el. l»reaupueato de Egresos tiene una natura.1eza formalmente -

legislativa y materialmente administrativa (36), ya que oto! 

gar wia autorizacidn no es otra cosa que realizar la condi-
- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- --
(35) Cortina, Alfonso. Op. Cit. página 12. 
(36) Praga, Gabino. Op. Cit. página 339; 

De la Garza, Sergio Prancieco. Op. Cit. página 121; 1 
R{oa Elizondo, Roberto. El Presup~esto de Rgresos en 
Rstudioa d~ Derecho P&blico Contempo:nlneo. ~áe~. 2~: y 

284. 
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ci6n legal nec~saria para ejercer una competencia, que no la 

crea el mismo acto de autorización;. eino que está regulado -

por una ley anterior. (Oonstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público). 

Por nuestra parte~ consideramoa a la Última -

postura como la correcta, y concluímos que, el Presupuesto 

de Egresos tiene un carácter legislativo desde el ·punto de 

vista formal y administrativo desde el material. 

Basamos nuestra opini6n en las siguientes ra-

zonea: 

a) En esencia, desde el punto de viata formal, 

constituye un acto emanado de un Órgano legislativo y como -

tal, de naturaleza legislativa. 

b) Desde el punto de viste roateria1, conatit.J:! 

ye una autorización (aprobación) y por ende es una condición 

legal para el ejercicio del Gasto P.Úblioo, 

e) Ea un acto de autorizaci6n, partiou1ar y -

concreto que de ninguna manera dá origen a situaciones jurí

dicas generales, requisito indispensable para tener el carác

ter de acto legislativo. 
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5.- PRINCIPIOS ESPECIALES DBL PBBSUPUESTO. 

De acuerdo con la técnica presupuestal, la -~ 

elaboraci6n y estructura. de un Presupuesto la mayoría de los 

autores sostienen que ésta debe realizarse conforme a los s! 

guientes principios: 

a) UNIDAD; 

b) UNIVERSALIDAD;' 

c) ESPECIALIDAD; y 

d) ANUALIDAD• 

Para su estudio, primero los anunciaremos y -

determinaremos en que consisten, y posteriormente ha.remos 

una breve referencia a nuestra legislaoi6n a fin de saber si 

se .encuentran en ella consignados. 

a) U N I D A D , 

según este principio, debe existir un sólo 

Presupuesto y se contrapone a la pluralidad de Presupuestos; 

teniendo por objeto (expresa Gabino Praga) "El apreciar con 

mayor exactitud, las obligaciones del poder público, lo cual 

constituye una garant !.a de orden en su cumplimiento" 1 ('37) . 

En·nuestro derecho, encontramos la manifesta-
-·- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- --- ---
(37) Praga, Gabino. Op. Cit. página 335. 
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ci&n de este principio en el art!cu1o 74 fracci6n VI de la -

Ooll9tituci&n, el cual expresa: ~son facu1tades exclusiva• de 

la O'-ara de Diputados: fraocidn IV.- Bxaminar, discutir 1 -

~probar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Pederaoidn 

1 el del Departamento del Diatrito·Pedera.J., discutiendo pri

mero las contribuciones que, a au juicio, deben decretarse -

para cubrirlos; así como revisar. la Cuenta PÚblica del afio -

anterior'. Bn dicho precepto se previene la faou1tad de la 

Omra de Diputados para aprobar anualmente el Presupuesto 4• 

Egresos t ai bien, de acuerdo' con lo establecido por el artt

cu1o 126 del mismo ordenamiento, se admiten gastos aprobado• 

por una ler posterior, esta autorizaci6n se incorpora al Pre
supuesto original 1 en rigor t4onioo constituye una modifioa

oi&n aL lliamo. Las anteriores ideas noa llevan a la conclu

si6n de que, no son varios presupuestos; sino uno solo. De -

tal manera que este principio es verdaderamente aplicable en 

nuestra legialaci&n. 

b) U N I V K R S A L I D A D • 

Bate principio consiste en que la totalidad -

de lo• Oa~tos Pdbliooa queden comprendidos en el Preeupueato. 

Bn nuestra leg1slaci6n se admite eete pli.noi-

• 



-35-

pio en el. artículo 126 Constitucional, el. cual. eetableoes"Ho 

podrá hacerse pago alguno que no est6 comprendido en el pre

supuesto 6 determina.do por ley posterior". Así sucede en t6_! 

minos.absolutos tratándose de los gastos del. Poder Legielat! 

vo 1 Jwlicial; pero en 1.o que se ~efiere al Ejecutivo, se 11;! 

ce una diatinoi&n, se comprende la. tota.lidad de 1.oe Gastos -

de la. Administraci6n Centra.liza.da. (Presidencia de la Repdbl! 

ca, Secretarías de Estado, Departamentoa Adminiatrativos 1 -

Procuraduría General. de la República); pero no sucede igual 

con la Administración Para.estatal (Organismos Descentral.iza

dos, Empresas de Participación Est~tal Mayoritaria y PideiC,2 

misos), ya que s6lo los gastos de una pequei'la minoría apare

cen incl.u!dos en el Presupuesto, y se dejan fue~ los gastos 

de la.· gran mayoría (38) 1 con la particularidad de que sus -

erogaciones tambi.én constituyen Gasto PÚblico. 

c) E s p E e I A L I D A D • 

A continuación analizaremos el principio t6c

nico de la Especial.idad y diremos que, los Gastos PÚblico~ -

comprendidos en el Presupuesto, deben hal.larse perfectamente 

deta11adoe y definidos en cuanto al monto de las partidas 1 

al destino de las mismas. 

-- - - -,- - - - -
(38) Son veintiocho los incl.uÍdos en el fresupuesto de Egresos 

de la Federación no así setecientos setenta J tres loa -

que no lo est!Úl. Rxposici6n de motivos del. Presupuesto 

de Egresos de la P~déración para 1983. 



Según el maestro R{oa Blizondo (39), este 

principio comprende dos aspectos: ·uno cualitativo y otro 

cuantitativo, el primero exige que sean invertidos todos los 

recursos en los fines sefialadoa en el Presupuesto y, el se

gundo, que los gastos no excedan en ningÚn caso el importe -

asignado en e1 mismo. 

En términos generales ae admite en nuestro sis 

tema el principio de la especialidad, aún cuando existen di

versos c.asos de excepción al .mismo. 

En efecto, en el artículo 74 fracción IV, 

párrafo quinto de la Constitución, se hace referencia a le.a 

partidas específicas que· integ:t'an el Presupuesto, al sefialars 

"Si del exámen que realice la ContadttrÍa Mayor de Hacienda -

apar~cieran discrepancias entre l.as cru1tidadea ge.atadas y -

las partidas respectivas del Presupuesto ó no existiera eXa.!2, 

titud ó justificación en loa gastoa hechos, ac determinarán 

las responsabilidades de acuerdo con la leyºº 

Apuntamos como uno da los casoa de excepci6n -

a este principio el consagrado en el artículo 74 fracción IV, 

párrafo tercero de la Conatituci6n, que prevea la existencia 

de partidas secretas en el Presupuesto, el. señalars ~No po-

4l'll haber otras partidas secretas, fuenL de 1as que se cona! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(39) Ríos Elizondo, Ro~rto. Op. Cit. página 291. 
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deren necesarias, con ese carácter en el mismo presupuesto; 

las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del -

Presidente de la República". 

Otro caso de excepción lo constituye la facuJ: 

tad que tiene el Ejecutivo Federal, para que por conducto de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto pueda autorizar -

traspasos de partidas (Artículo 25 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público). Se justifica esta práctica di 
ciendo que, es una consecuencia necesaria del Presupuesto 

por Programa, recientemente implantado en nuestro sistema, y 

el cual para su eficaz realización requiere de un margen de - f 
flexibilidad superior al Presupuesto Tradicional, en virtud 

de que, la minuciocidad en la formulación de partidas perju-

dica la visi6n de conjunto y ásta es indispensable para el -

Presupuesto por Programa. (40) 

Otros dos casos de excepción aon: Las asigna

ciones de ingresos excedentes no previstos y las partidas de 

ampliaci6n automática. Al respecto diremos que, el art!cuio 

25 de la Ley de Presupuesto, Contabi1idad y Gasto Público -

dispone: "El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto podrá asignar los recursos que 

se obtengan en exceso de los previstos en los Presupuestos -

de Egresos de la Pederación y del Departamento del Distrito 

(40) De la Garza, Sergio Prancisco, Op. Ci~. página 130. 
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• 

Pedera.l, a los programas que considere conveniente0 •• •" De -

la anterior se desprende que. reaul.ta evidente que el fa.cu1· 

tar al Ejecutivo la. asignación de J.oa ingresos excedentes, -

rompe con el principio de especialidad, ai no respetarse los 

límites cuantitativos do las partidas aprobadaí:.I en el Presu

puesto. 'El segundo caso ch: ex:cepción lo consti'i;uyen la.a par

tidas de ampl.ia.ci6n automát:l.ci:>., previotaa en el miomo artÍcl;! 

lo 25 de la Ley de Presupuesto, Conta.bill.dsd y Gasto Público, 

en ~o párrafo segundo ir.e eBtabJ.ecl'!: "Bl ga.e1'~0 pÚ.bl.ico :f'ed! 

ral. deberá a.justarse al. ruonto autorizado pa.ra. loa programa~ 

y partidas presupueeta.1.es, snJ.vo que se trate de las partidas 

que se eef1alen como de atnpl.is.ción Ru.tom\tice.. en 1oa preaupue!! 

toe, para aque1laa erogacionon cv.J·o monto no aee.. poaibl.e pre

ver'. Opinam.oa que, también en este ca.s.o, ao viol.e. el prino! 

pio de la espeoial.idad, desde el punto Qe viata CUSIIltitativo, 

al no ser posible prevar en ei Presupuesto el monto total 

de las partidas. 

Podemos concl.uir diciendo que, en nv.estro sis

tema se adopta. el principio ~de especialidad preeup~eatal como 

regla general; pero que son numerosos los ca.soo de e~oepci6n 

1 entre ellos se incluyen: Laa partidas aeoretas, las trana

f'erencias de. partidas, la asignación de ingresos excedentes 

no previstos 1 las partidas de e.mpliación automática. 
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d) A N U A L I D A D • 

Por lo que respecta a la anualidad tenemos que, 

la autorización del Gasto Público se otorga por un año. Las 

prevenciones que contiene el Presupuesto deben referirse a -

objetivos y metas posibles de alcanzarse en ese lapso. 

, Este principio igualmente se recoge por nues-
" tra legislació~ presupuestal, y así, es por el t~rmino de un 

afio la autorización que otorga la Cámara de Diputados al Pr~ 

supuesto de Egresos de la Federación (Artícu1o 74 fracci6n -

IV de la Constitución), Además, la Ley de Presupuesto, Cont~ 

bilidad y Gasto Pú.bl.ico, en su artícu1o 15 admite el princi

pio de la anualidad del Presupuesto y al efecto estableoe:ttEl 

Presupuesto de. Egresos de la Federación será el que contenga 

el decreto que apruebe la Cámara de Diputados a iniciativa ~ 

del Ejecutivo, para expensar, durante el período de un año a 

partir del lo. de enero, las actividades, las obra.a y los se.!: 

vicios pÚbl.icoa previstos en los programas a cargo de las en

tidades que en el propio presupuesto se señalen". 

~omo sucede con los principios anteriores, no 

obstante que en t~rminos 'generales son aceptados en nuestro -

sistema presupuestal, tambi~n existen casos de excepci6n a -

su aplicaci6n. 
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. Como podemos observar, en el artículo 75 de 

la Constitución ee consagra una excepción, consistente en 

que en el Presupuesto anual no.se incluya la retribución que 

corresponda a un empleo establecido en la ley, entonces, como 

excepción al principio, se tendrá·por seña.lada la que apare

ciera en el Presupuesto anterior ó en-la ley que estableció -

el empleo. 

El artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Con

tabilidad y Gasto Público, a.diferencia de lo que sucedía en 

la l.ey anterior ( 41) , aruni te que: ''En casos excepcionales y · 

debidamente justificados, la Secretaría de Programación y 

Presupuesto podrá autorizar que se elaboren contratos de 

obras públicas, de adquisición ó de otra Índole, que rebasen 

las asignaciones presupuestales ~probadas para el año ••• ";~ 

hasta aquí pa.rece romperse el principio de la anualidad¡ pero 

la segunda parte del artículo en oita lo sal.va, ya que es in

cuestionabl.e que lo que importa (para la conservación del 

principio), no ea tanto la celebración de compromisos por 

más de un año; sino que la autorización que se otorga anua.1- · 

ment~ sea para la ejecuci6n efectiva del Gasto PÚblico y es

to no se establece en el artículo en cita, en virtud de que, 

en su segurida parte dispone que: "queda condicionada.·la. eje

cuci6n 1 el pago de los compromisos excedentes no cubiertos, 

- - - - - - - - -- -- - - - . - - ~ 
(41) Artícu1o 47 de la Le1 Orgánica del Presupuesto de Egre~ 

sos de la Pederaci&n, prohib!a contraer obligaciones -
que tuvieran que cumplirse en años posteriores 1 sola
mente loa permitía en el caso de que fueran autorizados 
por la le1 expresa. 
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a la. disponibilidad presupuestal de los a.fios subsecuentes ... ~ 

1o cual equivale a. decir que las erogaciones provenientes de 

esas obras 6 adquisiciones necesitan estar incluída.s en los -

-presupuestos futuros para. poder ser realiza.da.a. En nuestra -

opini6n, no es posible pa.sa.r inadvertida la. inseguridad jurí 

dica en la que quedan los contratantes con las entidades CO,!! 

prendida.a en el Presupuesto. Y así en esencia, el único caso 

de exoepci6n al principio de anualidad lo constituye el art! 

culo 75 de la Constituci6n. 
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C A P I T U L O T 3 R C E R O • 

EL PRESUPUE~TO ~ EGRE~OS DE LA F~DKRACION. 

1.- A S P E C T O d G E N E R A L E S • 

Por lo que hace al estudio del Presupuesto de , 

Egresos de la Federación, considerado por la mayoría de 1os 

tratadístas como un todo orgánico (Ciclo Presupuestario) ru1! 

lizado a la luz de nuestras disposiciones Constitucionales y 

Ordinarias, será e1 objeto del presente capítulo. En efecto, 

estudiaremos las distintas fases del Presupuesto de Egresos, 

iniciando su análisis con la formulación del proyecto; siguie~ 

do con su exámen, discusión y aprobaci6n; continuándo con su 

ejecución; la evaluación y glosa administrativa del easto p~ 

blico y por Último la aprobación de la Cuenta Pública. Como 

tema final de este capítulo, abordaremos a su vez, el estu

dio de 1a Responsabilidad de los órganos encargados de la -

ejecuci6n del Presupuesto. 

2.- E L A B o R A e I o N D E L p R o y E e T o 
D E P -R E S U P U E cl T O • 

Iniciaremos el estudio de este rubro, a partir 

de nuestras disposiciones Constitucionales, de ahí.descende

remos examinando los ordenamientos secundarios. Así tenemos 
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que el artículo 74 de la Constitución en su fracci6n IV - -

párrafo segundo, previene que: "El Ejecutivo Federal hará -

llegar a la Cámara las correspondientes iniciativas de leyes 

de ineresos y los proyectos de presupuesto a más tardar el -

el dÍa,Úl.timo del mes de noviembre, debiend~ comparecer, el 

Secretario del despacho correspondiente a dar cuenta de los 

mismos''• De esta manera se determina la facultad exclusiva -

del Órgano ejecutivo para presentar a la Cámara de Diputados 

el proyecto de Presupuesto, con exclusión de cualquier otro. 

Así pues, lo anterior se puede justificar si 

consideramos que el derecho a iniciar el proyecto de Presu

puesto de Egresos le asista al Presidente de la República, -

ya que, como sabemos está dotado de elementos informativos y 

de juicio más abundantes para el mejor ejercicio de dicha fa 

cultad. 

Por su parte, la Ley de Presupuesto, Contabi

lidad y Gasto Público en su artículo 17 establece: "Para la 

formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe

deración, las entidades que deban quedar comprendidas en el 

mismo, elaborarán sus anteproyectos de presupuesto con base 

en los programas respectivos". Siguiendo la terminología del 

artículo 2 de la citada ley, en la que bajo el nombre de "e!! 

tidades" se incluyen: El Poder Legislativo, El Poder Judicial, 
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La Presidencia de l.a RepÚbli.ca, Las i:lecretarías de Estado, -

Los Departamentos Administra ti vos, La Procuradur:!a Genere.1 -

de l.a Repúbl.ica, Organismos Descentralizados, Empresas de Pa,I 

ticipaci6n Estatal. y Fideicomisos. Así, dentro del seno de -

cada entidad existe una unidad encargada de planear, progra

mar y presupuestar el. gasto público. (Artículo 7 de la Ley ~ 

de Presupuesto, Contabilifiad y Gasto Público). Sobre el par

ticular, el maes~ro Serra Rojas, señala que: MEn lá prepara

ci&n del anteproyecto de Presupuesto de Egresos intervienen 

todas las dependencias gubernamentales, pero corresponde a -

la Secretaría de.Programación y Presupuesto la facultad de -

coordinación de todo el Presupu~sto. 

Intervienen todos l.os 6rganos del. Estado, le

gislativos, ejecutivos y judiciales, porque son el.los l.os que 

tendnln que informar sobre l.as condiciones particulares de -
"'-- <, 

cada ··servicio con sus correspondientes adiciones, supresiones 

y alteraciones"• (42) 

Coincidimos con lo señalado por el maestro S! 
rra Rojas, en virtud de que, en base a las entidades gu.bel'n§ 

mentales 1nclu{dae en el Presupuesto de Bgreaoe se va a racig 

nalizar el proceso presupuestario para que los responsables 

del desarrollo de los programas fijados por el Gobierno Ped~ 

ral, puedan con ma1or oportunidad y eficacia, realizar la• -

acciones necesarias para distribuir, ejercer y controlar sus 

(42) Serra Rojas, Andr~s. Op. Oit. pig. 87. 
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respectivos presupuestos y, de esta manera, garantizar el a! 
canee de las metas que se hayan comprometido a cumplir. 

Ahora bien, una vez que las entidades formulan 

sus anteproyectos, J.os remiten a la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto, con excepción del Poder Judicial {Art!c~ 

lo 17 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto P~blico) 

el cua1 sigue un procedimiento diverso y al cual. aJ.udiremos 

por separado. 

Es pertinente hacer notar que, la Secretaría 

de Programación y Presupuesto queda facul.tada para formu1ar 

el proyecto de Presupuesto de las entidades, cuando no 1e 

sea presentado en los plazos que al efecto se les hubiere s~ 

flalado (Artícu1o 18 de la Ley de ·Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público). 

Cabe agregar que, en la formu1ación de J.os ~ 

teproyectos intervienen las Secretarías que tienen el carácter 

de cabeza de sector ya que está a su cargo la orientación y 

coordinaci6n de la pl.aneación, programación y presupuestación 

del gasto público de 1as entidades comprendidas en su sector 

(Artícu1o 6 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto -

PÚb1ico). De aquí que creamos que la Secretaría ó Departameg 

to Administrativo que se designe como coordinador de sector, 

debe planear, ordenar y evaluar las operaciones de las enti-
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dades que se encuentren bajo su coord:i.naci6n. ::.n si::guirnient.~ 

de estos razonamientos somos de la opini0n de ~ue lo anterior 

tiene como idea e implica la atribución y delimitación de fun 

ciones y competencias en sectores homogéneos de activid~d P!! 

ra precisar responsabilidades, evitar duplicidad de funciones 

y con ello permitir que las decisiones y actividades fluyan 

de manera más ágil y eficiente. 

Dentro del mismo orden de ideas tenemos que, 

Una. vez formulados los anteproyectos se concentran en la Di

rección de Política Presupuestal de la Secretaría de Progra

mación y Presupuesto, quien e.stá facultada para consolidar -

1os programas sectoriales ó institucionales e integrar el --

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación {Artícu

lo 32 f1-acciones IV y V de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal. Diario Ofici1ü 29-X:II-1979 y artícuJ.o 

22 ·del Reglamento Interior de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto. Diario Oficial de 28-XI-1980). 

Cabe destacar que, una vez inte~rado el pro

yecto se reVisará por l.a. propia Secretaría de Programaci6n y 

Presupuesto, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 

C~&di to Público, .. a trav~a de la Comisión Gaeto-P'inanciamien

·to, para a.segurar su congruencia con el programa financiera 

(Artículo 6 .del. Decreto que aprueba el. Plan Global. de Desa

rrollo 1980-1982. Diario Oficia1 de 15-IV-1980). Posterior-
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mente, el Secretario de Programación y Presup11esto someterá 

a la aprobación del Presidente de la República el Presupue~ 

to de Egresos de la Federación (Artículo 5o. fracción IV del 

Reelamento Interior de la Secretaría de Programación y Pre

supuesto), para que éste a su vez lo turne a la Cámara de D! 

putados. De lo anterior concluimos que, la Secretaría de Pro 

gramación y Presupuesto es el órgano del Estado a quien se -

confian las decisiones fund~mentales en el manejo global del 

proceso de planeación económica y social. Asímismo, se pre

tende con esto., tener una Administración Pública donde estén 

claramente definidas las responsabilidades y que exista con

gruencia entre las actividades y los objetivos fijados. 

Por lo que respecta al Poder Judicial, es co~ 

petencia de la Suprema Corte de Justici~ de la Nación formu

lar anualmente su proyecto del Presupuesto de Egresos (Artí

culo 12 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación) dicho proyecto debe ser enviado al Presi

dente de la República para su incorporación al proyecto de -

Presupuesto de Egresos de la Federación (Artículo 17 de la -

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público). Estimamoe 

que con esto se persigue el desarrollo econó.inico y social, -

que contribuya a gara~tizár institucionalmente la eficiencia, 

la congruencia y ia honestidad en las acciones públicas del 

citado poder judicial. 
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En cuanto a la elaboración de los anteproyec

tos y del proyecto final del Presupuesto de Eeresos, no exi~ 

te nineuna disposición expresa en la Constitución en la cual 

se exija la programación, esto es, que debs.n efectuarse ate_!! 

diendo a planes y proeramas específicos que persiean metas y 

objetivos concretos. Si bien es cierto lo anterior, tiene c~ 

bida en nuestro sistema. el Presupuesto por Programa, y por -

ende el proyecto deberá ser formulado en esos términos, por

que se presupone la progr-amación en el proyecto de Gastos P~ 

blicos por la. misma Constitución (Artículo 74 fracción IV P! 
rrafo cuarto), ctiando señala que la Cuenta Pública -Culmina

ción del ciclo presupuestario- tiene por objeto verificar que 

se hayan cumplido con 1oa criterios establecidos en el Pres~ 

puesto y los objetivos contenidos en los programas. En este 

sentido cabe mencionar que, nuestra legislación ordinaria e~ 

tablece de una forma expresa la programación del Gasto PÚbl! 

co P'ede·ral, al prever la existencia. de pl.anes nacionales de 

desarro11o económico y social, formulados por el Ejecutivo -

Federal y en loa cua1ea se basará el Gasto Público Federal -

(ArtícuJ.o 4o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público). El plan rector general de la actividad gubernamen

tal l~ constituye el Plan Global de Desarrollo, en e1 cual -

se establece que la Adm:i,nistración Pública ~ederal deberá t~ 

mar en cuenta los objetivos políticos y prioridades, recursos 
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y acciones previstas en ese plan, al el~borar sus planes y -

pro~ramas, incluyendo los presupuestos anuales (Artículo 7o. 

del Decreto que aprueba el Pl~n Global de Desarrollo). En -

fW1ción de lo anterior concluimos que, hablar de pro5ramación 

implica mencionar la reorientación y transformación organiz,!I; 

tiva que 'está teniendo el país ~ediante el enfoque de las l~ 

mitaciones actualP.s para loerar subsanar las deficiencias a~ 

miriistrativas y con P.llo lograr la solución de las necesida

des del país. 

En ese orden, los anteproyectos se wlifica.rán 

y darán vida al proyecto de Presupuesto de EGresos de la Fe

deración y tanto en éste como en aquél:os, se tomarán en cuen 

ta los objetivos y metas sefialados en el Plan Global de Des~ 

rrol1o y en base a ello, se determinarán los Gastos públicos, 

que serán sofTle.tidos por el títulnr del Ejecutivo a la consi

deraci6n de la Cámara de Diputados, es decir, el Ejecutivo -

debe someter a los Diputados un documento presupuestario ra

cionalmente estructurado e ilustrativo de las decisiones bá

sicas del Gobierno, estimamos que el·lo tiene como objetivo -

primordial el que los inter.;ra.ntes de la Cámara. de Diputados 

puedan percatarse del sentido y orientaci6n de cada uno de -

los ¡;;astl)S que han d~ autorizar. 
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3. - E -- A J'.l ::: li ' D I !) a u !) I o If y A p a o B A u l o '. 
POR L A C A lrI A R A DE D I P U T A D O ~ • 

Toca ahora analizar las diversas fases a las 

que es·sometido el Presupuesto de Eeresos de la Federaci6n y 

diremos que, una vez que llega el proyecto de Presupuesto de 

Egresos a la Cámara de Diputados, se inicia la segunda fase 

del ciclo presupuestario. En efecto, es facultad exclusiva -

de la Cámara de Diputados el examinar, discutir y aprobar -

anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n (Artí

culo. 74 fracción IV de la Constituci6n Política de los Esta

dos Unidos !l~exicanos). Creemos que no es circunstancia]. el -

hecho de que en nuestro país sea exclusivamente la muit·icit!! 

da Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n, el órgano -

legislativo encar6ado de la función presupuestal y de control 

cuya fnnción corresponde al Poder Lee;islativo. El1o re~firma 

y consolida el contenido sustancialmente democrático del pr~ 

ceso presupuestal, pues si consideramos que el poder del cueE 

po legislativo ea un poder soberano, un poder que no ha sido 

comunicado ni transmitido; sino que es inherente a la función 

misma, pues el pueblo, títular de la soberanía es e1 que for 

ma y conforma el citado cuerpo legislativo, la soberanía se 

~uedP. conr.evir como un derecho público subjetivo cuyo ejer

cicio corresponde a todos. 
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La Cá:nara de Uiputados, la cual sabemos es 

e1ecta por sufragio universal y directo por todos quienes i!! 
tegran la comunidad, y que tienen la aptitud para participar 

en los procesos electorales, creemos que resulta el 6rgano -

estatal id6neo para conocer y resolver por imperativo const! 

tucional, sobre los.temas de tanta trascendencia como son los 

relativos a imponer las contribuciones necesarias a cubrir -

el presupuesto y revisar la cuenta pública, facultades excl_!! 

sivas, ambas estrechamente vinculadas, ya que forman parte -

de un mismo proceso presupuestal (Artículo 74 fracción IV de 

1a Constitución)~ 

Es por demás importante sefialar que, 1as refo_!: 

mas introducidas a los artículos 73 y 65 de la Constituci6n, 

los cuales confieren a la Cámara de Diputados la exclusividad 

de las facultades para el conocimiento de los temas inheren

tes al control financiero de la Administración Pública tienen, 

una relevancia técnica insoslayable, pues sistematizan el c~ 

nocimiento de los mismos en forma más id6nea; pero concebimos 

que la intención reformadora no s6lo atiende a necesidades 

estrictamente t~cnicae; sino que además atribuye al órgano 

de 1a representaci6n nacional., la relevante fWtci6n de que 

nos ocupamos, es decir, que sea la Cámara de Diputados, el 

6rgano público al cual se confiere esta tarea. El maestro 

Emilio Rabase. censura esta. facultad exclusiva de la Cámara 
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al exponer: "Este exclusivismo de la Cámara inquieta y pro

pensa a la discusión fogosa y a la resolución apasionada, en 

materia que exige reposo y estudio de detalles, no se encue~ 

tra en la Constitución de ninguna de las naciones importantes 

del Continente. La de Argentina, la del Brasil y la de Chile 

someten el exámen de los gastos anuales al Congreso, como t~ 

das las leyes propiamente tales. En cuanto a los Estados Un! 

dos, no sólo se hacen pasar las leyes de Egresos por las dos 

Cámaras, sino que en la práctica, sucede que el senado toma 

una participación tan principal en la discusión, que influye 

quizá más que la Cámara popular en el resultado definitivo. 

No sabemos de qué será capaz una Cámara de Diputados con< in 

dependencia de acción respecto al Ejecutivo, y con los ojos 

vueltos de continuo a su distrito electoral, de quien espera 

la renovaoi6n de sus poderes~ pero tenemos, para conjeturas, 

el ejemplo de Francia, cuyo presupuesto, de año en año awne~ 

tando, toca ya en los cinco mil millones de francos, en mucho 

por razón de la solicitud que cada diputado manifiesta por -

favorecer las obras benéficas de su distrito, lo que produce 

un alza de gastos por concesiones recíprocas de los represe~ 

tantee. Y luego la Cámara popular, por su psicología de col~ 

ctividad y sus procedimientos de oratoria efectista cede fá

cilmente a las insinuaciones de la piedad, que con frecuen

cia es generadora de injusticias y de ilegalidad, sobre todo 
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cuando se le puede satisfacer con loa fondos públicos. El -

Ejecutivo, sin Senado que lo ayude ni veto que lo proteja, -

tiene que ceder y que aceptar"• ( 43) 

Por su parte el maestro Felipe Tena Ramírez·-

~ opina que: "No obstante que el presupuesto de gastos que ha

brá de reeir durante todo un año es obra exclusiva de una e~ 

mara, cualquier :nodif'icución posterior a dicho Presupw;sto, -

si se produce por un gasto no previene en el mismo tiene que 

ser obra de las dos Cámaras. De aquí se sigue que lo más im

portante, como es la aprobación de los gastos de todo el año, 

incumbe a una sola Cámara; mientras que lo menos importante, 

como es la aprobación de e;astos posteriores corresponde a las 

dos Cámaras (Artículo 126 de-la Constitución). La incongruen 

cia sólo nuede exnlicarse como un resabio más del unicamaris - " -
mo, pUV'J la disposición del actual artículo 126, que existía 

tl 
desde 57, estaba justificada entonces, porque si el presupue~ 

to era expedido por el Congreso, su modificáción sólo podía 

realizarse por el mismo órgano 1 mediante una Ley" (44). Sobre 

el particular, el mismo autor en otra obra indica q_ue: "La -

exclusividad de la Cámara de Diputados para aprobar el Pres~ 

puesto de E~resos apareció en 1874 al establecerse el bicam~ 

rismo, distribuyendo en dos Cámaras las f'acultades que antes 

tenía la Cámara Única". (45) 
7 - - - - - - - - - - -

(43) Rabasn, Emilio. La Constitución y la Dictadura.págs, J.63 

y 1ñ4. 
(44) Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 

9áes. 359 y 360, 

(45) ·~•ana na;nír"'~'' ?eli¡-H:. LE"yes l."1x1d'J.1l':n-t.;:iles~páe. 698 • 

• 
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Cuando expresamos el principio técnico de la 

Unidad del Presupuesto, apuntamos c,ue en nuestro sistema co

bra vigencia plena. De esta manera creemos que nos es dable 

compartir la opinión del ilustre maestro Tena Ramírcz, en el 

sentido de que los eastos de todo el año de la Federación se 

aprueban PºX: una Cámara (la de Diputados), y los posteriores, 

requieren de la intervención de ambas Cámaras (Diputados y -

Senadores), basandose en la fórmula del artículo 126 de la -

Constitución, que establece: "No podrá hacerse pago alguno -

que no esté comprendido en el Presupuesto ó determinado por 

ley posterior", :Pues bien, al interpretar este artículo a la 

luz de las demás disposiciones constitucionales .sobre el. Ga_!! 

to Público de la Federación, consideramos que esta ley poste 

rior a que se refiere la Constitución no constituye un cuer

po independiente al Presupuesto; sino que por el contrario, 

constituye una modificación a éste, y al cual se incorpora, 

siendo así, creemos que esta autorización para gastos poste

riores, al igual que la del Presupuesto, emana exclusivamen

te de la Cámara de Diputados y no de ambas, atendiendo a la 

competencia exclusiva de la Cámara de Diputados para aprobar 

el Presupuesto de Egresos (Artículo 74 fracción· IV de la Con~ 

titución. En este sentido, estimamos que la opinión del. mae.!! 

tro Tena Ramírez es la más acertada, ya que la fórmula del -

artículo 126, se explica como un resabio del unicamerismo, -
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pero de eso, a admitir que los easto~ no incluíuos en el Pr! 

supuesto se aprueben por ley posterior del Congreso, hay mu

cha diferencia. A mayor abundamiento, diremos que entre las 

facultades del Conareso de la Unión, no encontramos ninc;una 

que le otorgue atribuciones para autorizar gastos públicos 

no incluidos en el Presupuesto, de tal manera que la única -

forma de legitimar esos c;astos posteriores, es mediante una 

modificación al Presupuesto, la cual se lleva a cabo. sieuien 

do las formalidades del proceso legislativo dentro del seno 

de la Cámara de DiputadoA 

Otra cosa diferente lo constituye el hecho de 

que para respetar el equilibrio presupuestario, toda autori

zación posterior de eastos dé luc;ar a la consecuente modifi

cación de la Ley de Inr,resos cuando se altere el equilibrio. 

}<;n P.sta etapa del ciclo presupuestario, se 

examina, discute y aprueba por la Cámara de Diputados, el 

Proyecto de Presupuesto de Eeresos que envía el Ejecutivo, -

la mecánica y las rer;las especiales a sec:uir son las sicuie.!} 

tes: 

Una vez ciue el Presidente de la Cámara dá cue!! 

ta de la iniciativa del Presupuesto, se turna para su estudio 

y exámen a la Comisión de Proe-ranm.ción, Presupuest') y Cuenta 

Pública, una vez que ésta emite su dictámen se pasa a discu-
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sión al Pleno de la Cámara, por mandato constitucional debe 

comparecer a la Cámara el Secretario de Programación y Pres~ 

puesto a dar cuenta y explicar el alcance del Proyecto de 

Presupuesto, una vez ~ue el mismo ha sido suficientemente 

discutido se pone a votación y la aprobación tiene lugar CUB.!! 

do la mayoría de los diputados votan en sentido favorable. 

Las proposiciones qu~ haean los miembrotl de la 

Cámara de Diputados para modificar el Proyecto de Presupues

to de ggresos serán sometidos desde luego a las comisiones -

respectivas. A ninguna proposición de esta Índole se dará -

curso una vez iniciada la discusión de los dictámenes de las 

comisiones {Artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabili

datl y Gasto Público y 57 de la Ley Orgánica del Congreso Ge

neral de los Estados Unidos mexicanos. Diario Oficial de 25-

V- 1979). A lo anterior, habría que añadir que la circunstag 

cia prevista en el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Co!! 

tabilidad y Gasto Público, la cual establece la posibilidad 

de n_ue los diputados sólo pueden proponer modificaciones al 

Presupuesto y que diche.s modificaciones no tendrán cabida 

una vez iniciado el debate de los dictámenes respectivos, 

creemos que se establece un período de tiempo relativamente 

corto para lu elaboración de las modificaciones correspondie!! 

tes, las cuales por otra parte, deberían contener la respect~ 

va iniciativa. de :i.ne;reso, tal y como lo establee A el artículo 
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22 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público el 

cual reza: "A toda proposición de aumento 6 creación de par

tidas al Proyecto de Presupuesto deberá agregarse la corres

pondiente iniciativa de inereso, si con tal proposición se -

altera el equilibrio presupuestal". 

Por otra parte, la Secretaría de Proeramación 

y Presupuesto, está obligada a proporcionar, a solicitud de 

los diputados al.Congreso de la Unión, todos los datos esta

dísticos e ·informaci6n general que pueda contribuir a una m~ 

jor comprensión de las proposiciones contenidas en el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación (Artículo 11 de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público). De acuerdo 

con est0, parecería pertinente establecer que las modificaci2 

nes legislativas fueran precisas para que dentro de ciertos 

términos y conforme a ciertos requisitos, los diputados tu

vieran la oportunidad, no sólo de proponer lao modificacio

nes a la iniciativa del.Ejecutivo, como actualmente se pre

viene; sino de participar en la elaboración de la iniciativa 

misma, estableciendo los mecanismos ~ue permitieran hacer in 

dubitable la colaboración de poderes ya que dicha coJ.abora

ción se hace singularmente ~vidente en el proceso presupues

tal. 

Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos por 

los diputados, firman el Presidente y un Secretario de· la C.!! 
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mara y lo turnan al Ejecutivo para su promulgación. En rela

ción a este punto se ha sucitado la discusión acerca de que, 

si el Ejecutivo puede ejercer ol derecho de Veto sobre el -

Presupuesto de Egresos. 

Al respecto el maestro Sergio Francisco de la 

Garza toma como base al maestro Tena Hamírez el cual consid~ 

ra que no existe el derecho de Veto, respecto a las resolu

ciones exclusivas de cada una de las Cámaras (46), y conclu

ye diciendo que no existe el derecho de Veto sobre el Presu

puesto de E~resos, (47) 

Nosotros consideramos que no es exacto lo an

terior, si tomamos en cuenta que el artículo 72 de la Const_i 

tución establece como reelu e;enera.l la facultad del Ejecuti

vo para efectuar las observaciones que estime pertinentes sg 

bre los proyectos de resolución ya aprobadas por las Cámaras 

del Congreso de la Unión y como excepción a este principio,

se inc;Luyen las materias cumcionadas en el inciso ''J" de la 

misma disposición, i;s der.:!.r, se excluyen del Veto las resol.).! 

ciones del Congreso ó de una de 1.as Cámaras cuando ejerza.""J. -

funciones de cuerpo elector2.l 6 de jurado, las. de la Cá.ma.ra 

de Diputados que declaren que deba acusarse a uno de los al

tos funcionarios de 1.a Federación por delitos ofiC!iales Ó al 

decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que _expida 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - --
(46) Tena Ramírez, Felipe. Op. Cit. página 262. 

(47) De la Garza, Sergio Francisco. Op. Cit. página 153. 
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el Congreso sobre su estructura y funcionamiento, tampoco P2 

drá ser vetada por el ejecutivo. 

Estimamos que, la Constitución contempla como 

regla general el ejercicio del Veto por parte del Ejecutivo 

para todas las resoluciones del Congreso ó de cada una de -

las Cámaras, y que la excepción a esta regla debe encontrarse 

en la misma Constitución. Así, tomando en cuenta que no se -

incluye el Presupuesto de Egresos como caso de excepción al 

derecho de Veto, concluimos que el Ejecutivo si puede vetar

lo. 

4.- E J E e u e I o N 

C A R G O DE 

DEL 

L O S 

P R E S U P U E S T O 

P O D E R E S D E L A 

UNION. 

A 

A continuación veremos la ejecución del Pres~ 

puesto y al respecto diremos que, una vez concluída la disc~ 

sión y aprobado el Presupuesto por la Cámara de Diputados se 

procede a sancionarlo, promulgarlo y publicarlo como ley en 

el Diario Oficial. En ese momento comienza el período de ej! 

cución del Presupuesto. 

Por rubros separados haremos alusión a la ej! 

cución del Presupuesto en la esfera Federal, en lo que se re 

fiere a los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo. 
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a) P O D ~ R L E G I S L A T I V O • 

Atento a lo establecido por el artículo 26 de 

la Ley de Presupuesto, Gontabilidad y Gasto Público, la Tes2 

rería de la Federación realizará los pagos de 1a Presidencia 

de la República, de las Secretarías de Estado, de los Depar

tamentos Administrativos y de la Procuraduría General de la 

República. L~s pagos correspondientes a los Poderes Legisla

tivo y Judicial, se efectuarán por conducto de sus respecti

vas Tesorerías. 

En efecto, en cada una de las Cámaras existe 

una Tesorería, a cargo de un Tesorero, el cual es nombrado 

por cada una de ellas a propuesta de la Gran Comisión. Los -

Tesoreros reciben mensualmente de la Tesorería de la Federa

ción, por conducto de los Secretarios de cada Cámara ó de la 

Comisión Permanente en su caso, los fondos correspondientes 

al Presupuesto de gastos. Los Tesoreros hacen los pagos de -

gastos y sueldos de los empleados de cada Cámam.. La Comisión 

de Administración de cada Cámara tiene a su cargo la vigil8!! 

cia del manejo de la Tesorería. Los Tesoreros de ambas Cáma

ras están obligadJs a rendir cuentas de manejo de fondos a la 

Contaduría Mayor de Hacienda y a la Comisión de Administración 

de la Cámara correspondiente {Artículos 65 y 92 de la Ley -

Orgánica del Conereso General de los Estados Unidos Mexica-
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nos •. Di~rio Oficial. de 25-V-1979, y Artículos l.98 a 202 del. 

Reglamento para e1 Gobierno Interior del Congreso General de 

loe Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de lo-XI- 1937). 

Estimamos que en nuestra sociedad la necesidad 

de deleear funciones, en este caso a l.os Tesoreros es eviden 

te¡ pero 1a necesidad de mantener controles básicos por par

te de la Comisión de Administración de cada Cámara es también 

fundamental, para que la eficiencia y honestidad fluyan de -

estas instituciones, 

b) P O D E R J ti D I C I A L • 

Por lo que respecta a 1a situación que preva

lece en el Poder Judicial, podemos decir que en éste existen 
' aspectos desvinculados de la rea1idad social. aoi pa{s , ya -

que no existe ni siquiera un re1:-:1.q11e:-ito ini~oriQr que regu1e 

y; desarroll.e los postulaños genéricos de su Ley Orgánica, ~~ 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público se prevé 

que los pagos del Poder Judicial se efectúen por conducto de 

su Tesorería (Artículo 26), Del texto de la Ley Oreánica se 

de~prende que la Comisión de Gobierno y Administración es el 

órgano encargado de manejar todo 1o relativo a1 Presupuesto

(Artículo 12 fracción XIII y 29 fracción II de la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de 1a Federación), De 1o expresado -
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concluímos que el Poder Judicial de la .Federación participa 

activamente, en la. esfera. de su competencia ~r 13:tribuciones, 

con el Gobierno, y ~ue precisamente por su trascendencia na

cional requisre de un:;,. reforma, tanto ".'n s•.t or¿;anisación c:o

mo en sus regl.arnentos, auxiliándose para ello en el. análisis 

de los diferentes organismos e instituciones c:ue reaJ.iz8.n a

ctividades jurisdiccionales. Todo esto se puede pormenorizar 

diciendo que, el Poder Judicial. Federal requiere de una recl~ 

mentación acorde con la realidad social, en la cual se inclu 

yan metas, planes y programas; amparados por instrumentos j~ 

rídicos, que preserven las acciones orientadas al cumplimie!; 

to de los planes de gobierno, y todo ello inteerado nos lle

varía a perfeccionar la estructura institucional del referi

do Poder Judicial. 

c) P O D E H. E J B C U T I V O • 

Respecto a la ejecución del Presupuesto del -

Poder Ejecutivo y dada la importancia que reviste, haremos -

este estudio ~or rubros separados, en.este orden de ideas p~ 

saremos a analizar los órganos que intervienen. 

d) O R G A N O S Q U E r N T E R V I E N E N • 

En este apartado se comprende a l.a Administ_r~ 
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ci6n Centralizada y a la Paraestatal, así, en la ejecución -

del Presupuesto intervienen: El Presidente de la República; 

l'.:flda uno de. los Secretarios de Estado y Jefes de Departamen

to, en sus respectivos ramos; iU Procurador General de la R~ 

pública; el Secretario de Procramación y ?rcsupuesto; el Se

cretario de Hacienda y Crédito Público, el 3ubsecretario de 

Presupuesto, las Direcciones de Presupuesto de los ~ectores, 

Aeropecuario y Pesca, Enereético e Industrial, Desurrollo 32 

cial y de Administración y Finanzas; la Dirección de Folitica 

Presupuestal de Pagos, de Administr~ción de Personal de Go-
~ 

bierno Federal; de Contabilidad Gubernamental; de Control de 

Obras; Delegados Reeiona.les¡ la Tesorería de la Federación.• 

En la Administración Paraestatal, intervienen: 

Los Directores, Administradores y Gerentes de loa Organismos 

Descentr1llil".ados y Empresas d.e Participación Estatal. Es de 

hacerse notar que estas medidas tienen como objetivo primor-

.dial el que la Administrac.ión Pública· ofrezca una mayor fle

xibilidad en cuanto a su forma de actuar, ya que las políti

cas para la toma de decisiones en la mayoría de los casos las 

deciden los Directores ó Presidentea, de acuerdo a su estru~ 

tura. orgánica. 

5.- A·s PECTO S G E N E R A L E S 

G A S T O S • 

DE LO S 
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Por lo que hace a los aspectos generales de -

los gastos, diremos que, la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

Y Gasto Público en su artículo 25 párrafo 2o., est~blece:"••• 

El gasto público federal deberá ajustarse al monto autoriza

do para los programas y partidas presupuestales, salvo que -

s,e trate de las partidas que se señalen como de ampliación 

automática en los presupuestos, para aquellas erogaciones cu 

yo monto no sea posible prever". De aquí se desprende que las 

ministraciones de fondos a las dependencias y entidades serán 

autorizadas por la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

de acuerdo con los proeramas aprobados en el Presupuesto de 

Egresos {Artículo 26 .de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público), de tal manera que ejercerán sus presupues

tos·con base en estas autorizaciones, limitandose a los mon

tos consignados en los programas respectivos. Corresponde a 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, vigilar que la 

ejecución del Presupuesto se lleve a cabo en. forma estricta, 

para lo cual dispone de amplias facultades, a fin de asegurar 

que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto est~ debid~ 

mente justificada y comprobada con apego a la ley; esta de

pendencia tomará todas las medidas que estime necesarias ten 

dientes a loerar la mayor eficiencia y economía en los gastos 

públicos (Artículo 37 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público). Cabe sefialar que la Secretaría de Progra~ 
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ción y Presupuesto, es la emisora de las políticas económicas 

del país y coordina •al importante sector financiero para el 

mejor desempeño de las f1mciones de la Administración Pública, 

el cumplimiento de sus fines y la más eficaz coordinación de 

sus actividades. 

a) A u T o R I z A e I o N E 3 u E e A tl G o A L 

P n B 3 U P U E S T O 

En este rubro podemos apuntar que, los encar

gados de las unidades que administren los proeramas aprobados 

en el Presupuesto de Egresos tienP.n facultades para autorizar 

cargos a las partidas de los correspondientes proeramas, ba

jo su est-ricta. responsabilidad. Esto creemos r,ue es una con

secuencia de la nueva política ir-staurada por la Ley de Pre

stt11uesto, Contabilidad y Gasto Público, la cual se!'íala unid,!! 

des responsables de la ejecución de los progr-d.Jllas contenidos 

en el Presupuesto. Así, los funcionarios al emitir estas or

dene:; de r.fectación B.l. Presupu<:'sto deben h<-tcerlo tomando P.n 

cuenta lq5 form11.lidades y requisitos que sobre el p~rticular 

señale la Secretaría de Progra1J1ación y Presupuesto, entre -

las que destaca, el ajustarse a los calendarios de pago se~ 

lados~ Estit"amos r¡ue, este tipo de control debe ir ligado a 

la función de la eva1uación, estableciendo reglas de relaci6n 

que permitan valuar f'l c;r:tdo de Pfica.nia, P.ficiencia. y con-
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gruencia, asimismo la honestidad en el logro de los objetivos 

y fines, lo que permitiría hacer una comparación entre lo PI.!! 

neado y lo efectuado. 

b) R E G I S T R O DE LAS A p E e T A e I o N E s 
A L P R E S U P U Z S T O • 

Respecto a este rubro diremos·que, la Ley de -

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, en su artículo 39 
establece: "Cada entidad llevará su propia contabilidad, la 

cual incluirá la~ cuentas para registrar tanto los activos, 

pasivos, capital ó patrimonio,.ingresos, costos y gastos, c2 

mo las asignaciones, compromisos y ejercicios correspondien

tes a los proeramas y partidas de su propio presupuesto''. Por 

1o tanto, cada entidad es responsable de llevar su contabi1! 

dad con base acumulativa para determinar costos y facilitar 

l.a formulación,. ejercicio y evaluación de los presupuestos y 

sus programa.a con objetivos, metas y unidades respons~bles 

de su ejecuci6n (Artículo 40 de la Ley de Presupuesto, Cont!! 

bilidad y Gasto Público). Estimamos que lo anterior, tiene -

.como función principal, controlar y vigilar financiera. y·ad

lllinietre.tiValllente la· operación.de los organismos que componen 

la Administración PÚblica y que nianejan ó explotan bienes. 
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e) L O S P A G O S • 

Por lo que hace a los pagos podemos decir, que 

~atoa constituyen la parte final del proceso de ejecuci6n del 

Presupuesto de Egresos. La Tesorería de la Pederación por sí 

mi.ama y a través de sus diversa~ oficinas efectua loa pagos 

correspondientes a la Administración Oentrs.lizada (Artículo 

26 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y 

Artícu1o 2o. de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Pede~ 

ción. Diario Oficial de 24-XII-1959). 

En cambio, las entidades que integran la AdJn! 

niatración Paraeatatal, manejarán sus fondos y harán sus pa

gos a través de sus propios Órganos, aún cuando el Presiden

te de 1a República por conducto de la Secretaría de Proera~ 

ción y Presupues~o, podrá disponer que los fondos y paeos de 

estas entidades, incluidas en el Presupuesto de Egresos.de -

la l'ederación, se manejen temporal ó permanentemente de man~ 

ra centralizada en- la Tesorería de la Federación {Artículo -

27 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público). 

Opinamos que estas disposiciones sientan las 

bases para el establecimiento de mecanismos mediante los cll!! 

les debe enmarcarse la programación del Gasto Público, ase€i!:! 

rando con ello la legalidad y control sobre las operaciones 

presupuestarias, asimismo implica la responsabilidad de que.· 
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1os paeos se 1even a cabo de la manera más e1J_uilibra~a y ra

cional posible. 

d) E R O G A C I O N E S A D I C I O N A L E S • 

Refiriéndonos a este aparte.do diremos Cl_Ue, la 

Ley de Prcsupues to, Contabilidad y Gasto Público fn.c:ul tA. al 

Ejecutivo Federal para que por conducto d<: la Secretaría de 

Programación y Fresupuesto, asirrne los recursos que se obte!! 

gan en exceso de los previstos en el Presupuesto de Ec;resos 

de la Federación·, a los procrcunas que Pstime conveni€ntes -

(Artículo 25). Desde el Presupuesto de ~gresos de la Federa

ción :s>ara 1.981 se estableció que el Ejecutivo Federal, :por -

<::onc1ucto a~} la Ser.retnrÍR de Prot:;I'3n1<1.CiÓn y P.resupuesto, au

tori7.ara ero~aciones adicion~1es, fijando como límite de és-
. ta.s e.l importe de los ine;r0sos exceclrcmtcs r.·n la forma siguie!! 

te: 

Los que resulten de 1.os inc;resos ordinarios -

{l.rtículo lr,. cl.P. la Ley •1.P. F:c;rN;os) , con e:-:cepc:ión de aportQ 

ciones y '.Ctbo~os ret1midos 2. los tre.bajc.C!.oYcs fl<3.r;c <:l Fondo -

Nacional de la Vivienda de los Trabajadores y cuotas del Se

guro Social, de Patrones y Trabajadores, serún aplicados a -

los pl'o;;ramas prioritarios de interés social que apruebe el 

Ejecutivo. 

Los que constituyen in¡:;reso'' or<lina:rios que .... 
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obtenga el. gobierno por concepto de emprestitos y financia

mientos extranjeros, se destinarán a los programas específi

cos para los que hubieren sido contratados. 

El. Ejecutivo Pederal., al. presentar l.a cuenta 

pública, dará razón ~e las erogaciones adicionales. De tal -

manera que dichas erogaciones, quedan sujetas a la condición 

resolutoria de la aprobación de la Cámara de Diputados. Así 

también, como toda autorización a posteriori no tiene ningti

na eficacia controladora, en virtud de que la aplicación de 

estos recursos y~ ha sido realizada. Es por eso que sería 

conveniente que, cuando se reporten ingresos excedentes a 

los previstos en el Presupuesto (en los términos del. artícu-. 

l.o l.26 de 1a Constitución) se expidiera una ley que fijara -

el destino de los mismos. Creemos que el Presupuesto no con~ 

tituye un fin; sino s6lo un medio para lograr los objetivos 

establ.ecidos prevíamente, su importancia no es.t~ en elaborar 

un documento financiero impecable desde el punto de vista -

t~cnico; sino en l.os fines que con él. se persiguen, por lo -

que consideramos que son necesarias las erogaciones adicio~ 

les para cumplir con los objetivos políticos, económicos y -

sociales del gobierno; pero hay que ir perfeccionando siste

máticamente 1as técnicas para su ap11caci6n y ejercicio. 

En la ejecución de1 Presupuesto sobresalen, -
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por su importancia, las erogaciones por; Obras Públicas, Pa

gos al Persona1, Deuda Pública y Partidas Secretas. A conti

nuación haremos algunos comentarios sobre ellos. 

e) O B R A S PUBLICAS. 

Debemos decir que, dentro de nuestro sistema. 

la actividad de la Administración tanto Centralizada, como -

Paraestata1 se encuentra determinada por la.Ley de Obras Pú

b11cas (Diario Oficial de 30-XII-1980), en lo que a ~etas se 

refiere. 

El objeto de la nueva ley, es el regul.ar el -

gasto y las acciones relativas a la ejecuci&n, conservaci6n, 

mantenimiento, demolición y control de las obras públicas -

que .realicen las entidades de la Administración Pública Cen

tralizada y Paraestatal, sobre bases de la planeación,_proel'!!; 

maci6n y presupuestación (Artículo lo. de la Ley de Obras P~ 

blicas). 

Rs de mencionarse que, si tenemos l.a decisión 

de pl.anear, reformar y evaluar metas; y así hacer un esfurzo 

de eficiencia del que está urgido un país tan comprometido -

como e1 nuestro, ealdremos·adelante de la actua1 eitUa.ci6n -

econ6mica que priva en P.1 campo de las obras p&blicas. 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, 
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'tiene a BU careo ~l Padrón de contratistas de obras públicas, 

T por ende, tiene la ob1igaci&n de darlo a conocer a las de-

· pendenctaa 7 entidades, 19. que ~atas s6lo podlt'!Úl celebrar 

contra.tos de.obras p~blicas con las personas inscritas en él 

(Artículo 19 de la Ley de Obras Ñbl.icae). 

· Por otra parte, los art!cuJ.os 3 y 62 de l.a -

Ley de Obras Públ.icas seflalan que, la Secretaría.de Prog~ 

c16n y Presupuesto a1 igual que las dependencias coordinado

ras de eec~or,. podriln intervenir durante todo el proceso de 

adjudicaci6n de las obras públicas y verificar en cualquier 

tiempo, que. dichas obras se reali_cen conforme a io establee_! 

do en la Le7 y a loa programas y presupuestos autorizados. 

Conscientes de que, por una parte, se requie

ren mayores elementos de juicio para tener la certeza de 

_que las obras públicas que se determinan están calculadas a 

los más altos n~veles.de eficiencia, y por la otra., de que -

los cambios sociales, las condiciones internacionales y J.os 

avances tanto técnicos c.omo científicos, pueden determinar -

modificaciones sttStanciales en la asignación de elementos h,!! 

manos, tecnológicos y financieros; estimamos que debemos im

pulsar al máximo los trabajos de evalu.a.cicSn de obras que nos 

permita mejorar la programaci6n con base en las experiencias 

adquiridas y en los estudios te6ricos realizados. 
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Por lo que hace a la formulación de modifica

ciones a las asignaciones presupuestales, el artículo 30 de 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público estable

ce que: "En casos excepcionales y debidamente justii'icados, 

la Secretaría de Programación y Presupuesto podrá autorizar 

que se celebren contratos de obras públicas, y adquisiciones 

Ó de otra índole, que rebasen las asignaciones presupuesta

les aprobadas para el año, pero en estos casos los compromi

.sos excedentes no cubiertos quedarán sujetos, para los fines 

de ·su ejecución y pago, a ln disponibilidad presupuestal de 

los aflos subsecuentes. Podemos hacer mención de que, este ªE 
tícula• recoge la práctica de las dependencias comprendidas -

en el Presupuesto, .por virtud de la cual adquieren compromi

sos sobre obras públicas ó adquisiciones que rebasen. sus asi~ 

naciones presupuestales, bastante explicable desde al pwito 

de vista pragmático, tomando en cuenta que la ·mayoría de las 

obras públicas (atendiendo a su magnitud), generalmente se -

concluyen en un plazo mayor a un afio. 

La disposición anterior no vulnera el princi

pio t~cnico de la Anualidad del Presupuesto de Egresos, dado 

que son dos cosas diferentes la adquisición de compromisos y 
p· 

la realizaci6n efectiva del Gasto Público, así la prohibición 

del artículo 126 Constitucional se refiere al segundo de los 

supuestos al señalar que: "No podrá hacerse pago alguno que 

no esté comprendido en el Presupuesto ó det9'rminado por ley 
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posterior"; pero no ~~. la atlquir::iÚion .de co::.pro:'.:i..,o:", a ::.e.";¡·:;,-: 

abun,h:ni•=mto, la efi;ctiv;:i. r<:aliz::o.ción d& i.stos co::ipro::iisos -

· ciueda cor,dicionada a su inc1usión en los presupuestos futu

ros. Así 9:.'.es, no se r,:iinpe ·con el principio Gonstituci:;n::..l -

de la Anitalidad rle los eastos, Sin o.ue s&a posible descor.o

cer la s·i tuación desfavorable y el dr::scubir.rto en (!Ue perma

necen los contratantes con las entidades presupuestadas para 

el caso de que no se incluyc.n los compromisos en los presu

puestos futuros. 

En el caso de que las Obras Públicas, cuyos -

gastos se encuentren incluidos en el Presupuesto, no se con

c1uyan dentro del ejercicio ar1ual y resulte un remanente en 

la partida respectiva, para su continu~ción, requieren de e~ 

centrarse comprendidos en el Presupuesto del ejercicio sieuie~ 

te. 

En cambio, si dentro del ejercicio :uiual se -

termina la ejecución de las obras públicas; pero no son cu

biertos lo~; gastos derivados de las 1~ismas, podrá hacerse el 

pago respectivo durat1te la vic;encia U.el ejercicio siguien·te, 

::ii '3e cumplen los si{w.ientes requisitos: 

l.- Que exista saldo favorable en la partida 

respectiva; 

2.- Que sean conceptos efectivamente devenga-
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dos en e1 año ·que corresponda; 

3.- Que se i'm'bieren contabilizado :iebicla y -

oportW'lamente las operaciones correspondientes; y 

4.- Que la entidad hubiere informado a la Se

cret~r!a de Proeramación y Presupuesto antes del d!~ Último 

de febrero de cada i::.fü>, el monto y características de su de,!!. 

da pública flotante ó pasivo circulante (Artículos 28 y 29 -
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público). 

Cabe seffalar que la ley ee refiere a las obras 

públicas como d~stino de inversiones y motivo de Gasto Fúbl! 

co, dichas obras como sabemos, ·deben ejecutarse por depende!! 

cias y entidades con responsabilidades definidas en los pro

cesos de planeación, programación, preeupuestación y evalua

ción. Como observamos, al preverse la construcción de una -

obra pública deben atenderse los lineamientos y prioridades 

de la planeación. 

f) e o ra P a A s 

Refiri~ndonos a las compras diremos que, toda 

la materia relativa a la adquisición de mercancías, materias 

primas y bienes muebles de la9 dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, se regula por la Ley sobre -

Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administra-



-75-

ci6n PÓlica Federal {Diario Oficial de 31-XII- 1979). Prinor

dia.lmente se encat'{::H la Secretaría de Comercio :le la ejecución 

'de esta ley. 

Así pues, las dependencias y entidades deberár.. 

abstenerse de formalizar pedidos, contratos y modificaciones, 

si no hubiese saldo disponible en la partida correspondiente 

de su Presupuesto, en nine,ún momento podrá contratar adquisi 

ciones a precios superiores a los máximos registrados por la 

Secretaría de Comercio 6 loa precios máximos fijados por los 

proveedores de la Administraci6n Pública Pederal {Artículos 

9, 20 y 26 de.la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y -

Alma.cenes de la Administración Pública Federal). Bn este se!!; 

tido estimamos que, a las dependencias y entidades de la Ad

ministración Pública Federal se les determinan obligaciones 

específicas, las cuales deben ajustarse a las políticas y ~

planes nacionales, ya que como sabemos la planeación econótaj, 

ca y social es una decisión política sustancial y en un país 

en desarrollo como es el nuestro, tiene mayor significación 

y relevancia; y su necesidad es evidente para.la asignación 

eatrat~eica de recursos. 

g) P A G O S AL PERSONAL. 

Por lo que hace a loa pagos del'persona1 te-
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nemos que, es facultad de la Secretaría de Frogl"'l.mación y -

Presupuesto, por conducto de 111. Dirección Gener-c1.l ae Fae:os, 

realizar las liquidaciones de pago de cualC!_uier remunerP.::ió:-• 

. al personal. federal, de conformidad con Pl l'resu.l•·..1.i::~to :lP Z

r.reso¡.; rle la FcJ.P!'ació:1 (Artículo 26 uárrn.fo tercero de la. -

Ley cir:: l'res1.~puesto, Contabilidad y Gasto Público y A.rtíc1.4lo 

23 fracción primera del Ree;lamento Interior de la Secretaría 

de Procramación y PreL>upuesto) 1 ó en su caso, en lod t~rininoz 

del artículo 75 de la Constitución, el cual establece que:"La 

Cánwr:::. ::le Diput2.dos, o.l aprobar el Presuriucsto de Ecresos, no 

po~lr:~ dejar d<"' se?ialn:?:' 18. rr-tribuci.Sr. c~ue corresronda a U.'1. -

empleo que esté establecido por la ley; y, en caso de que por 

cual0uier circu..r¡:c,tancia se o::iita fijar dichn re:nuneración, -

se entenderá por· se:lnlada la que hubiere tenido fi;jada en el 

presupuesto anterior ó en la ley que estableció el empleo". 

Lo!; 1;;:i.5os a funcionarios y •"';lileiJclos de ln A_!! 

ministración Pública Pederal, tenemos r¡ue éstos s.e cubren m~ 

<1irmte rl1 ec:ues .-,;_¡e se P.Xpiden con careo a l::i. cuenta corrien

te que llev~ el Banco de M'xico, ~.A., los cu8les se entre

e;:.m a los beneficiarios por medio de la oficin'l pae;e.clora de 

la Tesorería de la Federación, en las dependencia:; que les -

correGponde conforme a su plaZ'1. en el lu[Rr de su adscripci6n 

(Artículos 26 de l;,_ Ley de Presu_puesto, Contabilid::ul. ~' Gasto 

P<'iblico y ArtÍ<>ulo 2 3 fracción III d<'!l Rer.;lamento Interior -
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de la Secretaría de Programación y P~esupue.sto). Potlemo::; co!! 

c1uir diciendo que, el aparato financ
1
iero está estrechamente 

asociado al comportamiento de la economía. A trmr~s de ~l se 
• i 

capta y distribuye la. mayor parte de 11os recursos monetarios 

con que cuenta el. país. El. dinamismo iY equilibrio del desarr.Q. 
1 

11.o económico influyen en la estructUra. y evolución de la Ad 
: -

ministración Pública, y en un ambien1e inflacionario es nec~ 
1 sario ajustar el rendimiento y el co~to de los recursos hu.~ 

nos con que se cuenta. 

il 

h) DE U D A PU B L I/C A • 
¡ 

Al examinar la situación financiera del Estado, 
1 

encontramos que, al igual que ocurreien cualquier empresa, el 

Estado tiene bienes que forman su aciivo, a la vez, por num~ 
1 

rosas causas pueden tener muchos adeudos que constituyen su 
1 

pasivo y esto es lo que se denomina Deuda Pública. 
! 

Tomando en cuenta lo tinterior tenemos que, la 
! 

Deuda Pública está constituida por las oblieaciones de pasi-
1 

vo, directas ó contingentes, derivatl~s de financiamiento y a 
1 

cargo de las entidades de la Adminis~ración Pública Central! 
1 

zade. y Paraestatal (Artículo lo. de ;l.a Ley General de Deuda 
1 

PÚbl.ica. Diario Oficial de 31-XII-1~76). Podemos entender --

por financiamiento la contratación, :dentro ó fuera del país 
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de créditos, empréstitos ó préstamos derivados de la suscri~ 

·ción Ó emisión de títulos de crédito ó cualquier otro docwne~ 

to pagadero a plazo¡ la adquisición de bienes, como la cont~ 

tación de obras ó servicios cuyo pacto se realice a plazo; -

los pasivos contingentes relacionados con los actos anterio

res, y la celebración de actos jurídicos análogos a los ant~ 

riores. En resumen, podemos decir que el crédito forma parte 

· det" patrimonio de un. sujeto, sea este público ó privado. Ilfal 

haríamos si un país como México, que necesita desarrollarse, 

no dispusiera de su crédito. Nuestra deuda aunque es grande, 

·consideramos que.podemos pagarla, lo importante es que no la 

incrementemos, que no aumentemos nuestra dependencia por el 

camino de la deuda, que seamos capaces de pagar nuestro des~ 

rrollo con nuestros propios recursos. 

Por otra parte, el Congreso de la Uni6n auto

rizará los montos de endeudamiento directo neto interno ·y e~ 

tenio que sea necesario para el ·financiamiento del Gobienio 

Federal, incluidos en la Ley de Ingresos y Presupuesto de E

gresos de la Federación, así como del Departamento del Distr,! 

to Pederal (Art::Cculo 9 de la Ley- Genera1 de Deuda Pública). 

Los montos de endeudamiento aprobados por el 

Congreso de la Unión, será la base para la contrataci6n de -

los créditos necesarios para financiar el Presupuesto Federal 
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(Artículo 12 de la Ley General de Deuda Pública). Hay la --

creencia muy extendida, de que el tomar dinero prestado es -

intrínsecamente malo, con lo cual no estamos de acuerdo, ya 

que hacer uso inteligente del crédito es algo que cualquier 

país debe hacer si dispone del mismo, Nuestro país lo tiene 

y lo usa. en este período de crisis económica, en la que ne

cesitamos importar muchos bienes de capital para lograr nue!! 

tros fines de desarrollo. 

La ejecución del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, en lo relativo al paco por servicios de la Deuda 

Pública se lleva a cabo con la intervención directa de la S~ 

cretaría de Hacienda y Crédito Público. Será la Secretaría -

Hacienda y Crédito Público la encargada de vigilar el rnonto 

de las partidas que las entidades deban destinar anualmente 

para satisfacer los compromisos derivados de la contratación 

de financiamientos, a fin de ~ue sP incluyan en el Presupue~ 

to de Egresos de la.Federación (Artículo 16 de la Ley Gene

ral de Deuda PÚbli.ca. 

Es importante señalar que, l;:i, política finan

ciera deberá proporcionar los recursos crediticios indispP.n

sables a los diversos sectores para estimular la formación -

de capital y producción, La propia inversión conforme utili

ce productivamente los recursos nacionales, generará su pro-
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pio financiamiento y solo acudiremos al extenio en la medida 

en.que se requieran bienes de capital. importado. 

Co~sideramos que la política de endeudamiento 

tiene como objetivo, complementar el financiamiento público 

conforme a los niveles del. Presupuesto de Egresos del sector 

gubernamental, y reducir paul.atinamente la importancia rela

tiva de la deuda (sobre todo la de origen estenio) en el prg_ 

pio Presupuesto. El Gasto Público y los medios para su fin0.!! 

ciamiento, creemos que son intrumentos básicos que estimulan 

y orie~tan el crecimiento econ6:nico y social del país. 

i) P A R T 1 D A S S E C R E T A S • 

Refiriéndonos a 1.as partidas secretas, diremos 

que las encontramos previstas en nuestra Constitución. El p~ 

rrafo tercero de la fracción IV del artículo 74, establece: 

"No podrá haber otras partidas secretas, fuera de ias que se 

consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo Presu- . 

pue·ato, las que emplearán los secretarios por acuerdo escrí-
' 

to del :Presidente de la República". 

Es por demás interesante buscar el origen de 

esta figura y tratar de seflalar los fines que se persieuen -

con ella. 

.En cuanto a su origen, podemos decir que, na-
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-ce en nuestro. sistema a partir de la Constitución de 1917 1 -

~a que en las Constituciones anteriores no existían. En un -

principio oo encontraban prevlstas en el párrafo se@,mdo de 

la fracción I del artículo 65, el cual segÚn el Diario de D~ 

bates del Congreso Consti tu~•ente, fué aprobado en los térmi

nos del dictámen propuesto por la Comisión, en la sesión del 

d!a 15 de enero de 1917 sin discusión; posteriormente, dicho 

artículo fué reformado y se traslado el texto original rela

tivo a las partidas secretas al artículo 74 (Diario Oficial 

de 6-XII-1977). El antecedente más remoto de estas partidas 

lo encontramos eri el Derecho Norteaméricano, en donde segul'! 

mente se inspiraron nuestros constituyentes. 

El secreto de estas partidas consiste en que 

no es necesario detallar en el Presupuesto el destino que se 

les va a dar y tampoco se requiere que en la Cuenta Pública 

se justifique el empleo que se les dió, como sucede con las 

demás partidas. 

Atendiendo a su naturaleza, podemos decir que 

amparan ero~aciones que no es conveniente que trasciendan más 

allá del conocimiento del Presidente de la República y de 

sus colaboradores más cercanos, los~secretarios de Estado, -

por lo que consideramos r¡ue su destino está determinado ha

cia e1 manejo de asuntos políticos de la esfera de competen

cia de cada Secretaría. Así, encontramos que los Jefes de D! 
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partamentoe Administrativos, desarrollan actividades de con

tenido t'cnico, no político; no estáll facultados para hacer· 

uso de estas partidas, al igual que tampoco lo están los Di

rectores y Gerentes de los Organismos de la Administración -

Paraestatal. 

j) o T B A s A F E e T A e I o N E s 
PRESUPUESTALES. 

Dentro de este apartado incluímos loe su,!! 
\ 

sidios, siempré necesariamente con cargo a impuestos federa-

1es, las devoluciones de impuestos, los estímulos fiscales, 

18a participaciones que sobre impuestos y productos federales 

·correspondan a las entidades federativas, al Distrito Federal, 

a·los municipios, en donde para real.izarlas se deberá comun,! 

car a la Secietar!a de Programación y Presupuesto, a fin de 
< , •• • • , • 

que lleve a cabo la afectacion presupueetal correspondiente. 

(Artículo 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

1983). Consideramos que estas afectaciones al Presupuesto de 

Egresos ·de la P'ederación parten de una .idea. simpl.e: que la -

Adiiinistración Pública conozca detall.adamente aquellas dism,! 

nuciones. en loe ingresos púb1icos debidas principalmente, a 

1aa diapos:lcionea del sistema tributario. Bn estas circunat8!! 

cias, las afectaciones deben, como condición indispensable .

para su.4xito, estar rigurosamente ponderadas no sólo en f"'!! 
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ci6n de aua propios objetivos; sino en armonía con otros ~ 

trwnentos de la política econ6mica. 

6.- E V A L U A C I O N Y . G L O 3 A 

AD.IN Is·! a A 'f IV A, 

En nuestro país, el control del Presupuesto 
. . 

tracliciona1 se agotaba con aseg\.ararse que su ejecuci6n, se 

Jlabía lle~ a cabo de conf'ormidad con las asignaciones CO!! 
teniiaa en el lliallO. Bn.la ac'tualidacl, con el Presupues'to 

por Pro~, ad!!nás de asegurase la ejecución de acuerdo -

con loa montos autorizados, también se lleva a cabo 1a BYa-

1uaci6n de1 Presupuesto, la C.ual tiene por objeto •dir la 

eficacia 7 eficiencia en la aplicaci6n del Gasto Público con 

el fin de apreciar aua efectos antes, durante y despuls de -

que ae han practicado las erogaci8hes. (48) 

cada entidad de la Administración Centralizada 

., de la Paraeata'tal. cuenta con una unidad interna encargada 

de evaluar aus actividades respecto al Gasto Público. También 

cada Secre\aría cS Departamento (cabeza de sector) tienen a -

au cargo orientar y coordinar la evaluación del Gasto Públi

co de 1.aa entidades comprendidas dentro de au sector ( art{C!! 

loa 6 y 7 de la Ler de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚ

bUco). De igual forma la Secretaría de Programación y Pres;! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
(48) PaJ&. Yiezca, Jacinto. Administración Pábl.ica Pedera.1. -

.... 342. 
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puesto, por conducto de lu Jubsecretaría de 2valuación, tie

ne :facultades para la evaluación del Ga.sto :Pi:'i.blico P'ede:ral, 

en relación con las dependencias de la Administración Centr~ 

liza:la ;,r l'araestatal (Artículos 5o. de la Ley J.e Fresupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público y 32 fracción VI de la Ley Org~ 

nica de lR Ad~inistración Pública Federal). 

Ahora bien, para fines de control, cada enti

dad presupuestaria debe hacer una glosa de sus propias cuen

tas; para ello., cada una de dichas entidades cuenta con una 

unidad de auditoría interna. 

El maestro Sergio· Francisco de la Garza, nos 

dice que por glosa se entiende: "la revisión, depuración y -

liquidación de las cuentas rendidas, mediante la verificación 

de las circun~tancias siguientes: 

- Que los cobros se hayan efectuado conforme 

a la ley; 

- Que las erogaciones hayan sido legalmente -

realizadas¡ 

- Que tanto los cobros como las eroeaciones se 

encuentren justificadas; 

bi1idad11
• (49) 

Que las operaciones aritméticas sean exactas,y 

Que sea correcta la apiicación de la conta-

------------------------
(49) De la Garza, Sergio Prancisco. Op. Cit. pág. 182. 
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Una vez efectuada la glosa del Gasto Público, 

la Secretar!a de Programación y Presupuesto procede a conso

lidar los estados financieros y demás información presupues

ta! y contable que emanen de las contabilidades de las enti

dades comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la Pedet'!!; 

ción y procede a elaborar la Cuenta Pública, que será somet~ 

da al Presidente de la República, y ~ste a su vez, la prese~ 

tará a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en -

los t~rroinos del artículo 74 Constitucional, dentro de los -

diez primeros días de junio del año siguiente al que corres

ponda (Artículo 43 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto PÚb1ico). 

Las consideraciones señaladas en párrafos an

teriores, nos llevan a la conclusión de que, el Estado tiene 

la oblieación de que el Presupuesto se maneje no sólo con 

absoluta honradez; sino con toda efectividad para lo cual se 

requiere promover en forma permanente la comunicación en to

dos toa niveles de la Administración Pública,. especialmente 

entre los coordinadores de sector y entidades para que mejo

ren sus 'funciones de contro1 y evaluaci6n del. Presupuesto, 

~aptando y proporcionando informaci6n oportlina y confiable e 

identificando los avances y, en su caso, las desviaciones -~ 

que ocurran durante la ejecucL&n del Presupuesto, respecto a 

las metas programadas y los montos asignados. 
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v.- e o N T a o L L E G I s L A T I V o • 

a) A s p 8 e T o $ G B N 8 ft A L ~ s • 

Tenemos como manifestación palpable de nueA

tro sistema Constitucional respectivo, el acto por virtud -

del cual la Cámara de Diputados revisa la Cuenta Pública F~ 

deral, que affo con año le somete a su consideración el Eje

cutivo de la Unión. 

La Constituci6n dispone (Artículo 74 fracción 

IV), que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados re

visar la Cuenta Pública del año anterior; revisión cuyo obj!. 

tivo es conocer los resultados de la gestión financiera, com 

probar si se ha ajustado a los criterios sef'ia.Lados por el 

Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas. Para ello, la Cámara de Diputados dispone de 

una entidad llamada Contaduría mayor de Hacienda. La Cuenta 

Pública cumple una doble función; por una parte, sirve de -

medio de información de las operaciones financieras realiza

das por el Gobierno Federal, y por la otra, sirve de base p~ 

ra la elaboración de programas futuros. (50) 

La Contaduría Mayor de Hacienda es el Órgano 

técnico de la Cámara de Diputados, que tiene a su careo la -

revisión de la Cuenta PÚblica'del Gobierno Federal. Al fren

te de la Contaduría Irtayor de Hacienda estará un Contador Ma-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
(50) P'aya Viezca, Jacinto. Op. Cit. pág. 328. 



yor designa.do por la Cámara de Diputados (Artículos lo. y -

2o. de 1a Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda -

Diario Oficia1 de 29-XII-1978) 

Estimamos que la revisicSn de la Cuenta Pública, 

por parte de la Cámara de Diputados, se traduce, en el exám.en 

sobre el cumplimiento de los programas gubernamentales, pla

neados en el Presupuesto de Egresos y de esta manera, el de

bate legislativo versa de hecho sobre la política gubername_2 

tal, de modo que la diacusi6n del Presupuesto y la. Revisión 

de la Cuenta Pública, son dos tareas fundamentales que en -

nuestro régimen, tiene atribuidas el cuerpo legislativo más 

. directamente vinculado a la representación popular. 

b) C O N T A D U R I A r.IA.YOR DE 

H A C I E N D A • 

La Contaduría Mayor de Hacienda revisará la -

Cuenta PÚblica del Gobien10 Federal y para tal efecto ejerc_! 

rá funciones de contralor!a y tendrá las siguientes faculta-

des: 

- Verificar si las entidades comprendidas en -

la Ouenta Pública. realizaron sus operaciones en los términos 

de las leyes respectivas; si ejercieron sus presupuestos CO!!: 

i'orme a. 1os programas y subprogramas. 
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. - Elaborar y rendir a la Comisi6n de Programa

cicSn, Preeupueeto y Cuenta PÚb11ca, por conducto de 1a Comi

sicSn de Vigilancia, el informe prevío de le. Cuenta Pública -

del Gobierno Federal dentro de los diez primeros dÍae del· -

mee de noviembre y a la Cámara de· Diputados·e1 informe sobre 

el resultado de la revisi6n de la Cuenta Pública, el cual se 

remitirá por conducto de la ComisicSn de Vigilancia en los 

diez primeros días del mes de septiembre del año siguiente a 

su recepcicSn; 

- Fiscalizar los subsidios concedidos por el ~ 

Gobierno Federal; 

- Ordenar visitas e inspecciones para Cll!Dplir 

·con sus atribuciones; 

- Promover ante las autoridades el de respons~ 

bilidades, y; 

Establecer relaciones de c'oordinacicSn con la -

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto para cumplir con -

sus funciones. (Artículo 3o. de la Ley Orgánica de l.a Conta

duda Mayor de Hacienda) 

De esta forma, en el orden normativo, ee decir, 

dentro de las previsiones que el marco jurídico debe·contem

plar en relacicSn.con el Gasto P1S.blico bay diversa.a instancias 

que debemos considerar. Destacando entre otras la relativa al 

contro1 legislativo del Gasto Público, que en la actualidad 
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es una prt!cti~a demoort!tica, generalizada en la mayor parte 

·de las naciones. Subrayamos los aspectos relativos al control 

del Gasto, en virtud de que, no hay estructura Constitucional 

que omita considerar la participación de la Cámara de Diput~ 

dos en la tarea preaupuestal para-el conocimiento, estudio,

análisia, discusión y aprobación de los documentos fundamen

tales del Gasto Público. Lo anterio~ podemos pormenorizarlo 

diciendo que, la Cámara de Diputados es la encargada de eje! 

cer el control financiero de la Administración Pública, por 

mandato ·constitucional. 

e) L A CUENTA P U B L I C A • 

La Cuenta Anual de Hacienda Pública, es presa~ 

tada por el Presidente de la República a la Cámara de Diput~ 

dos por conducto de la Comisión Permanente, dentro de los -

diez primeros días del mes de junio, y de inmediato se pasa 

a la Contaduría Mayor de Hacienda para su revisión, a traves 

de.la Comisión de vigilancia. 

La Cuenta Pública está constituída por los Es

tados Pinancieros y contables; y demás información que mues

tre el ejercicio de los presupuestos de ine;resos y. egresos, 

as{ como los estados detallados de la Deuda P~blica (Artícu

lo 14 de la Ley Orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda). 
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La reviei6n de la Cuenta Pública precisará 'el 

ingreso y el gasto público, determinará el. resultado de la -

gesti6n financiera, verificará si el ingreso deriva de la a

plicaci6n de la Ley de Ingresos y de 1as leyes fiscales esp~ 

ciales y reglamentos que rigen la materia, comprobará si el 

Gasto Público se ajustó al Presupuesto de Egresos y si se -

han cumplido los proeramas y subprogramas apropiados. Inclu

ye la revisi6n le~~l, numérica y contable de ingreso y de 

los gastos públicos (Artículo 20 de la Ley Orgánica de la 

. _Contaduría !>l'uyor de Hacienda). 

La Contaduría Mayor de Hacienda debe practicar 

la revisi6n y rendir su informe por conducto de la Comisi6n 

de Vigilancia a la Cámara de Diputados antes del día·10. de 

. septiembre del año siguiente a la recepción de la Cuenta Pú

blica; este plazo es prorrogable hasta por tres meses más por 

ca~sa justificada (Artículo 26 de la Ley Orgánica de la Con- · 

tadur!a Mayor de Hacienda). 

El informe que envía a la Cámara de Diputados 

debe contener: 

- Conclusiones acerca de si la cuenta pública 

está presentada conforme a los principios de la contabilidad 

subernamental; 

Resultados de la gestión financiera; 

• 
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~·La comprobaci6n de ~i las entidades obraron 

conforme a las leyes de la materia; 

- El cumplimiento de los objetivos y metas. de 

los principales progra111as y subprogramas aprobados; 

- El análisis de los subsidios, transferencias,~ 
las ero3aciones adicionales y otros conceptos similares, y 

- El análisis dP- las desviaciones presupuesta

lP.s (Artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 

de Hacienda). 

Pues bien, ya con estos elementos de juicio, 

la Cámara de Diputa.dos puede resolver·lo conducente acerca 

de la Cuenta Pública de la Hacienda Federal. 

Consideramos que, la Cámara de Diputudos a t~ 

vés de la Contaduría Mayor de Hacienda, revisa los aspectos 

técniGo-contables de los instru..'llentos presupuesta.les, lo que 

dá por resultado una área de análisis y discusi6n, donde la 

a~gnaci~n de los recursos, se. someten: al más riguroso exámen 

y de esta forma ¡)oder determinar· si se cumplió con las metas 

y progrrunas establecidos en el Presupuesto y, en su caso, e~ 

tablecer en forma clara. y precisa las responsabilidades del 

Rjecutivo ó de sus colaboradores para el caso de que no exi_!! 

ta exactitud en lo5 criterios preeup~es~ales y objetivos de 

los programas 6 injustificación en ios gastos realizados. 
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• 

80• R i 5 P O N S A B 1 L 1 D A D E N R E L A C 1 O H· 

AL PRESUPUESTO 

Por lo que toca a las responsabilidades· que 

pueden surgir en relaci6n al Presupuesto, tenemos que pueden 
• · ser de tres clases: 

a) Administrativa; 

b) Civil, y 

é) Penal. 

Dentro de la Ley de. Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público; al igual que en la Ley Oreú.nica de la Cont~ 

duría Mayor de Hacienda se incluyen, en sendos capítulos, la 

.regulaoi6n jurídica del.as responsabilidades, tanto Adminis

trativa como Civil, su origen, causas y correspondientes con 

secuencias. Por lo que hace a la responsabilidad Penal tene

mos que ésta se regu.la por las leyes de .la materia. 

,, Estimamos por demás importante señalar que·, la 

regulacion jurídica, en materia de responsabilidades atiende 

no s6lo a precisar medios de control y evaluación; sino que 

además regu1a sanciones jurídicas por inobservancia de cier

tas hipótesis, tomando en consideración el carácter de las -

personas que intervienen, y la naturaleza de las esferas que 

afecten. 
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a) R E S P O ff S A B I L I ll A D A D M I N I S ~ R A T I V A, 

Este tipo de responsabilidad se exige a los 

funcionarios y empleados de las entidades comprendidas en el 

Pre~upuesto, por las faltas en que incurran, derivadas de la 

inobservancia de las leyes respectivas. Así también, a los -

particulares que en forma dolosa participen en los actos que 

originen esta responsabilidad. 

Al ros pecto, el artículo 45 de la Ley de Pres~· 

puesto, .contabilidad y Gasto .Público, establece; "La Secret.!:!: 

ríe. de Programación y Presupuesto, dictará las medidas admi

niGtrativas sobre las resrionsr:i.bilidótdes que afecten a la Ha

cienda Pública Federal y a la del Departamento del Distrito 

Federal, así como las que.deriven del incumplimiento de las 

disposiciones contenidas en esta ley y de las que se hayan -

expedido con base en ella, y que se descubran con motivo de 

1843 visitas ó auditorías que practique, de las investigacio

nes que real.ice, de la glosa C1.ue de su propia contabilidad -

hagan las entidades ó las derivadas de los pliegos preventi

vos que levanten las autoridades competentes". 

• La Secretaría de ProgramRción y Presupuesto p~ 

drá dispensar las responsabilidades en que se incurra, siem-

pre que los hechos ciue las constituyan, no revistan un ca.rá.s, 

ter delictuoso ni se deban a culpa grave ó descuido notorio 

,. 
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del responsable y que los daños que se hubieren causado no -

excedan de $ 5, 000.00 (Artículo 47 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto FÚblico). 

El artículo 30 de la Ley Orgánica de la Conta

duría l\!ayor de Hacienda, establece que los organismos que -

componen la Administración Pública Paraestatal, los funciona 

rios Ó empleados de ésta, las empresas privadas ó los parti

culares son solidRriamente responsables con los empleados ó 

funcionarios de las entidades que integran la Administración 

Pública Centralizad?" ó con lo::.; de la Conto.durfo. I!I:ci.yor de Ha

cienda debido a su coparticipación en omisión ó actos sancio 

nados por la ley. 

Refiriéndonos a las correcciones disciplinarias 

diremos que, la Secretaría de Proeramación y Presupuesto po

drá imponer las sic;i.tientes; a los funcionarios y empleados -

de l9s entid·-i.des de la Administración Centralizada Ó Paraes

tatal, que en el desempeño de sus labores incurran en faltas 

que 2,meriten el finca!Iliento de responsabilide.des: 

1.- Ivlul.ta de $ 100.00 a $ 10, 000.00; y 

2.- Suspensión tempora1 de funciones. 

Estas correcciones de carácter administrativo 

son independientes de las que resulten por responsabilidad 

civil ó penal (Artículos 48 y 49 de la Ley de ?resupuesto, 
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Contabilidad y Gasto Púulico ¡ y 29 rle lu Ley Orgánica de la 

Conte.duríu f•!a;ror de Hacirmda). 

En este sentido y por lo que hace a personas 

físicas que actúan dentro de la Ad:ninistración Pública ?ede

ral, consideramos preciso meditar sobre las consecuencias j~ 

rídicae que apareja el incumplimiento el.·~ los planes y de los 

compromisos que éstos traen consigo, creemos que la fijación 

de metas, por medio de verdaderas normas jurídicas, no .::iuecien 

quedar a la deriva., sin provisiones sancionadoras. De haber 

éstas, no sólo se fortalecería la calidad jurídica de las -

normas de pln.neación; sino que además se haría 1TIFÍS riguroso 

y responsable el proceso presupuestal en todas sus etapas. 

b) R E S P O N 3 A B I L I D A D C I V I L • 

La Responsabilidad Civil tiene luzar cuando las 

entidades que manejan el Gasto Público reportan danos ó per

juicios estimables en dinerop derivados de actos u omisiones 

imputA.bles a los funcionarios ó empleados de lR. Federación, 

ó u los mismos particulares; esto es, que los danos y perjui 

cios se pr~senten por inobserv8.nci::i. de las disposiciones le

galeR en la materia (Artículo 46 de la Ley de Presupuesto, -

Oon.tabilitlad y Ga.nto Público). 

Tenemos que, son responsables: 
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.- To·:J.o f:';_u1cionuri0 ó e&ilplcado du la Ff)dflr:.1ciún 

n_1\e tenea, a su cargo el manejo de fondos públicos; 

- Los fu.~cionarios y empleados que tengan a su 

0:').r;.:o la ::"IJ'Tisión y autorización del manejo de fondos pÚb1i-

~os. 

- Los particulares que hayan participado deli

heradamP.nte en los actos causantes de la responsabilidad; y 

- Los particulares c¡ue hayan incurrido en in

cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades 

comprendidas en el Presupuesto. 

La responsabilidad civil tiene por objeto cubrir 

a la Hacienda Pública Federal el monto de los dafios y perjui

cios estimables en dinero (Artículo 46 de la Ley de Presupue~ 

to, Contabilidad y Gasto Público). 

Tenernos ~orno causas de responsabilidad: 

- La R:plicaci6n indebida de las partidas pres.!,! 

puestales ó la falta de documentos justificativos Ó comprob~ 

torios del Gasto Público. 

- El incumplimiento de las oblir;e.ciones contl'!!: 

idas por actos ejecutados, convenios ó contratos celebrados 

con las entidades comprendidas en el Presupuesto¡ y 

- La omisión de observaciones sobro irregul.ari 

dades que se desprendan en el ejercicio del Presupuesto (Ar-
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t!cul.o 28 de la Le1 Orgánica de la Contaduría ~ayor de Ha

cienda). 

Los funcionarios 6 empleados s61o disfrutan del 

beneficio de orden; pero no del de excusi6~ respecto a las -

responsabilidades en que hubieren incurrido (Artículo 35 de 

la Ley Org~ica de la Contaduría Mayor de Hacienda). 

Las responsabilidades se constituyen en pri·ner 

. lugar a las personas que directamente hayan ejecutado los a

ctos 6 incurran en las. omisiones; y subsidiariamente a los -. 

funcionarios y empleados que por sus funciones hayan omitido 

la. revisi6n 6 autorizado los actos por causas que impl.iquen 

dolo, culpa 6 negligencia.. Por último, serán roesponsables -

solidarios con los funcionarios y empleados, los purticul.ares 

en los casóe en que hayan participado deliberadamente en los 

· actos que originen .una responsabilidad C.i.rtículo 46 de lo. -

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público). 

!':sta re3pon.sa,bilidad al ieual. que ia AdminiA

trativa, será exigible por la Secretaría de Proerama.ción y -. 

Presupuesto, y por 1a Contaduría Mayor de Hacienda, sin meno~ 

cabo del ejercicio de la. responeabil.idacl r.~ que hubinre l.ugar 

(Artículos 29 y 49 de la Ley Orgánica de la Contaduría i'.'fayor 

de Hacienda). Aten'to a lo exprese.do con antelaci6n conside!!! 

moe que, se debería establecer un r~eimen de obligaciones --
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ap:icable al aector p1blico ~ederal, para nrevenir 6 

el cumplimiento de planP.s; lo,:?:rando con ello un buen manejo 

económico de los organismos y entidades que administren -

Presu?~esto, en virtud de qae, por su calidad de ~dblicos y 

su condició~ de instrumentos para los fines que el Gobierno 

fija, interesa a todos el curn9lirniento normal de sus propios 

progra:nas institucion?.les. 

c) R E S P O N S A B I L I D A D P E N A L • 

Esta responsabilidad tiene lugar cuando los -

·actos u omisiones de los fu.~cionarios y empleados constitu

yen la comisión de un delito. 

En cuanto a la regulación, es importante se~ 

lar que a partir del a~o de 1931, la regía el Título Décimo 

:iel (!Ódip:o Penal, den·n1in9.do Delitos cometidos por Funciona

rios Públicos; posteriormente este Título fué dero~ado por -

la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Ern!Jleados 

dé la Federación del Distrito Federal y Territorios Federa

les y de los Altos Funcionarios de los Estados, en fecha 30 

de diciembre de 1939, en los tér!Ilinos de su artículo 60. -

Transitorio. Encontrándose previstas las disposiciones dero

gadas del Código Penal, en las numerosas fracciones del artí 

culo 18 de la nueva ley. Por Último, en el Diario Oficial de 
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1.a "Felleraciór. del día 4 de enero de 193~1, se pu"hlicó la nue

va Ley de Responsa.bilida,des, en cuyo artículo 2o. Transitorio 

establece que deroga la Ley de 1939, sin que este nuevo ord~ 

.no.ciiento incluya los tipos equivalentes a. los corclativos. -· • del Código Penal y de la antigüa Ley de Responsabilidades. 

La consecuencia, no por desae;radable deja de·-. 

·ser evidente, no existen disposiciones Vieentes ~ue recojan 

1os tipos de responsabilidad penal de los funcionarios y em

·pleados públicos,· como existían en el Código Penal y en la -

Ley de 1939~ 

En el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Con 

·taduría·Mayor de Hacienda se establece la figura jurídica de 

:la Prescripción para todas aquellas responsabilidades de ca

. :rácter civil ó administrativo a que se refiere la ley. El --

r>laz~ para l~ i>rescripci6n es de cirico años, empezándose a -

contar a partir del momento en que se haya originado la res

ponsabilidad. Para el caso de las responsabilidades de cara~ 

ter penal, la prescripci6n será aquélla que señalen las leyes 

i:..plicablee. 

Sería deseable que dentro de las causas de re_!i 

ponsabilidad administrativa, civil 6 en su caso hasta la pe

nal, se incJ.uyera el no cumplimiento de los programas por 

parte de las unidades responsables de los mismos, dejando a 
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•. 

' salvo claro, el incumplimiento derivado de Caso Fortuito ó -
Puerza ~Tayor; tratando de llevar la reforma del Presupuesto 

por programa hasta sus Últimas consecuencias y exigiendo es

ta responsabilidad a los funcionarios y empleados enoa,rgados 

de.la unidad remisa. 

Para concluir diremos que, sería recomendable 

que el derecho penal común, recojiera dentro de sus figuras 

típicas, algunos comportamientos que pudieran presentarse a 

consecuencia de la gestión de administradores públicos, aux! 

· liS!ldose para ello dé preceptos punitivos que se establezcan 

para la preservación de decisiones de carácter económico en 

cuanto a objetivos, procedi~ientos e instrumentos. 
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a A.PI TUL O CUARTO 

BREVES CUESTIONES PRESUPUESTALBS. 

En este cap!tul.o, abordaremos. tres puntos que 

•1 bien quedan comprendidos dentro del desarrollo de loe ca

pítulos precedentes, queremos hacer un especial pronunciamien . . . -
to sobre ellos, debido al interés que nos despiertan. 

l.- BL GAS!O PUBLICO DB LOS ORGANISMOS DESCEN!fRALIZA.DOS, 

BllPHBSAS DB PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y PI

DBICO!lllSOS NO INCLUIDOS EN BL PRBSUPCJESTO DE EGBESOS 

DE LA PBDERACION. 

A este respecto debemos decir que, en diciem

.bre de 1976 se expidió la Ley orgánica de la Administración -

·PÚblica Pederal., en la cual ee incorporaron las entidades ~ 

raeatatalea, como auxiliares del Ejecutivo de la Unión, int! 

grantes de la Administración PÚblica Paraestata.l y, para es• 

tablecer un marco jurídico completo a este proceso, fu6 re

fol'mdo el artículo 90 de la Oonstitución, aeffalando que l.a 

Administración Pl1blica Pederal será centralizada y paraeeta

tal conforme a la Ley Orgánica citada la cual definirá lae -

'ba9•• para la creación de las entidades paraestatalea y la -

intervención del Ejecutivo en sus operaciones, agregando ad,! 
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más que, las leyes determinarán las relaciones entre las en

tidades T el Ejecutivo ó sus dependenciae.(Diario Oficial de 

la Pederación 21-Abril-1981) 

Así pues, el Gasto PÚblico Federal comprende -

las erogacione~ que realizan: 

- El Poder Legislativo; 

- El Poder Judicial; 

- La Presidencia de la Repúbl.ica; 

- Las Secretarías de Estado; 

- Los Departamentos Administrativos; 

- La Procuraduría General de la República.; 

- Los OrganiBIIIOs Descentral.iza.dos; 

- Las Empresas de Participación Estatal. 'Mayo-

ri ta.ria.; y 

- Los Fideicomisos (Art{cul.o 2 de la Ley de -

Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚbl.ico). 

De manera que, este es el concepto l.egal de -

los egresos ó gastos públicos. 

Por su parte la Constitución señala que, No -

podrá bacerse pago al.~o (Gasto PÚblico) que no eet& compren 

dido en el Presupuesto (ArtÍcu1o 126 Const~tucional), establ! 

ce tamb14n que es facultad de l.a. Cámara de Diputados aprobar 
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el Presupuesto de Egresos de la Federación y la Cuenta Públi

ca (Artículo 74 fracc16n IV de la Const1tuc16n). 

Es fácil observar que nuestra. Carta Magna atr! 

bufe estas facu1tades a la Cámara de Diputados a efecto de -

ejercer un control sobre el manejo de los fondos públicos. -

!ambi'n ea evidente que del texto constitucional se despren

de que no podrán hacerse gastos públicos que no estén inclu,! 

dos en el Presupuesto. 

No obstante lo 9.nterior, en la Ley do Presu

puesto, Contabilidad y Gasto Público, se señala el contenido 

del Presupuesto de Egresos y se apun'i;a entre otros, que dob_2 

rá incluir: Las previsiones de Gusto PÚblico de loa Organis

mos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal May~ 

ritaria y Pideioomiaos que se deternú.ne incl.uir an dicho PJ:'2. 

supuesto. 

Consideramos que, es evidente, dados loe tér

minos de la disposición anterior, que no s0 incluyen en ol -

Presupuesto de Egresos loe gastos de todoa l.os Organismos -

Deaoentrali.zados, Empresas de Participación Esta:tal Mayori t~ 

ria y Pideicomisos; sino sólo de algunos. En efecto, son 

veiJ'.lt:Locho los que quedan comprendidos en 6J., no lil.BÍ sete

cientos setenta y tres; de acuerdo con el Decreto de Presu

puesto de Egresos, la Ley de Ingresos y la publicación anual 
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mero total de estas entidades; dependencia que tiene ba.~o -

su competencia llevar el Registro de la Administración Pú

blica Paraestatal (Artículos 2~ y 29 de la Ley para el Con

trol por parte del Gobierno Pederal, de los Organismos Des

centralizados y Empresas de Participación Estatal). 

De esta manera ea fácil observar que las ero

gaciones de las entidades no comprendidas en el Presupuesto 

de Egresos, no obstante que constituyen Gasto Público (Artí

culo 2o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚ

blico), no son aprobadas por la Cámara de Diputados al no e! 

tar incluidas en el Presupuesto; por lo que estimamos que se 

real.izan al margen de la Constitución. 

Consideramos que, se partió de la hipótesis -

del establecimiento de disposiciones que tendieran a facili

tar la consecución de las metas y programas implicitoa en el 

Presupuesto, amoldándose al sistema económico y político del 

país. Se propuso así, definir la concepción y establecimien

to de órganos que auxiliaran al Ejecutivo Federal en su ta

rea. Al efecto se crearon diversos organismos, destacando en 

tre ellos los Organismos Descentralizados, Empresas de Part! 

cipación Estatal Mayoritaria y Fideicomisos. 
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Cabe advertir que la naturaleza misma de la 

entidad paraestatal significa, un ·profundo ·cambio en el r'g! 

men del derecho. Expresado en algÚn modo, diremos que 'stos 

son desprendimientos del Estado, considerado centralmente, -

que adqlrl.eren cierta autonomía. Tomando en cuenta este desd2 

blamiento de la personalidad del Estado, además de implicar 

la creación ~e entes autónomos para atender parte de las cr.! 

cientes atribuciones del propio Estado, implanta el estable

cimiento de instrumentos para que éste lleve un control más 

riguroso en las actividades d'el Gobierno. 

Así pues, a la condición de paraestatal debe

ría de imponerse procedimientos y controles que no correapo,e 

dan a las características de la Administración Centralizada 

para relativizar su autonomía. 

sería deseable que para lograr un más efecti

vo control del Gasto Público, quedaran comprendidas en el -

Presupuesto todas las dependencias y entidades paraestatalea. 

La función de las empresas paraestatalea est_! 

mamoe que, es de vital .importancia ya, que manejan gran parte 

del patrimonio naoional en sectores estratégicos de la eoon~ 

mía, apoyan la función de desarrollo que ha servido de sóli

do soporte a nuestra independencia económica. 
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. Creemos que el estado mexicano, ante la plu-. . 

ralidad de nuevas responsabilidades que adquiere por su ca-

rácter de rector en el proyecto nacional, amplía el espacio 

social, político y económico, propiciando con ello la crea

ción y organiz~ción de todos loa organismos tanto centrali

zados como .paraestatales para. que se abarquen a todos los -

sectores sociales, con el propósito de llevar a sus Últimas 

consecuencias los postulados plasma.dos en la Conetituc16n, -

que sirven de fundamento a la actividad misma del Estado. 

2.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FBDERACION. 

Sobre este apartado diremos que, del estudio

de los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Pederación,

percibimos que desde el punto de vista formal, son legislat! 

vos; pero desde el material indebidamente constituyen actos 

de naturaleza híbrida, compuestos de disposiciones adminis

trativas y legislativas. En efecto, su naturaleza hÍbrida d! 

riva de que en ellos existen disposiciones adm:l.nistrativas 

{particulares y concretas) referentes a la autorización del 

cyasto P~blico y, por otra parte, diepoeiciones legielativae 

(genera1es y abstractas), tales como asignaciones de compe

tencia, causas de responsabilidad, etc, 

' 
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Es necesario establecer puntos de distinción 

entre "aprobar el Presupuesto" y "legislar en materia pres~ 

puesta.ria.". Aprobar el Presupuesto es otorgar la autoriza

ción para. el legítimo ejercicio del Gasto Público Federal y, 

de a.cuerdo con la fracción IV del· artículo 74 de la Constit~ 

ción, es competencia exclusiva de la Cámara de Diputados. L~ 

gielar en materia presupuestaria, consiste en establecer di! 

posiciones generales y abstre.ctas que regulen el ejercicio -

del Presupuesto y esto es competencia del Congreso Genera1 -

de 1os Estados Unidos Mexicanos, en términos generales de la 

fracción XXX: del artículo 73 de la Constitución; así vemoe 

que la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público (Di~ 

rio Oficial de la Federación 31-Diciembre-1935) el cual tie• 

ne su antecedente en la Ley Orgánica del Presupuesto de Egr.! 

sos de la Federación (Diario Oficial de la Federación 26-Di

ciembre-1935) y que ambos ordenamientos fueron expedidos por 

el Cong.reso de 1.a Unión. 

Rn este sentido, la distinción de la natural! 

za de las disposiciones que forman el contenido del Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación, adqui~re relevB!! 

cia, en virtud de que, la Cámara de Diputados -en términos 

de la Constituci6n- , sólo debe ocuparse de la aprobaci6n -

de1 Presupuesto (acto administrativo) y no de la regul.ación 

de la materia presupuestaria (acto legislativo), toda vez -
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que ésta es competencia del Congreso de la Unión. 

Por consiguiente, consideramos que las dispo

siciones legislativas contenidas en el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación, deberían encontrarse en la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y ser expedi

das por el Congreso de la Unión; pero al no suceder as!, 

creemos que estas disposiciones son inconstitucionales. 

Todo lo anterior confirma nuestra posición 

acerca de la naturaleza jurídica del Presupuesto de Egresos 

como un acto materialmente administrativo (51} desde el pun

to de vista. teóriéo y constitucional. 

3.- PROYECCION DEL PRESUPUESTO EN LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL 

DEL ESTADO. 

Consideramos que el Presupuesto de Egresos es 

el instrumento indispensable pare. que el Esta.do, a través de 

sus. órganos, cumpla con sus atribuciones, es la medida en 

térm1,nos monetarios de la actividad gubernamental. A mayor -

actividad gubernamental, mayor Gasto Público, esta proporci6n 

es inalterable. 

En materia de control y ejercicio del Presu

puesto, se han efectuado cambios en el manejo del Gasto Pú-

(51) Veáae página 32. 
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blioo, con el fin de que todas las entidades del sector pú

blico sean corresponsables directas de las acci?nes y obje

tivos que lleva consigo el proceso· presupuestario; con lo -

que se tiende a lograr un sistema presupuestario adaptado al 

esquema de organización y funciona~iento sectorial de la Ad

ministración Pública Federal que permita en forma eficiente -

ejercer y controlar loe presupue.atos. 

Estimamos que todo lo anterior haría posible 

que el e.jeroicio del Gasto Público se traduzca en un fortal!!, 

cimiento del esquema sectorial; en una mayor agilización del 

ejercicio de los programas, en una mayor congruencia y en un 

mejor control y evaluación de las acciones y de los resulta

dos. 

No estamos en contra del aumento del Gasto PÉ; 

blico, siempre que éste se ejerza con eficiencia, responsab! 

lidad y haga posible que el Estado cumpla de una mejor mane

ra con sus atribuciones. En síntesis, opinamos que, desde el 

ángulo del Gasto Público ae persigue que la evaluación de 

las actividades públicas se realicen en términos modernos 

con los avances obtenidos en la planeación, programación, en 

materia presupuestaria y en las especialidades de contabili

dad y auditorías públicas. 

• 
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Consideramos verdaderamente positiva la im

plementación de la planeación y programaoi6n en el Gasto ~ 

blioo, estimamos que en la medida que éstas giren cada vez -

menos en torno a la personalidad política en turno y se lo

gre una verdadera institucionalización en loe plane~ y pro

gramas, estaremos más cerca de alcanzar mejores resultados. 
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C A P I T U L O Q U I N T O 

CONCLUSIONES FINALES. 

1.- El Gasto Público constituye una parte im

portante de la actividad financiera del Estado. Se compone -

. 'ate desde el punto de vista IIl!lterial 1 de las erogaciones 

que realiza el Estado en el cumplimiento de sui:s atribuciones, 

desde el formal, por las que realizan las entidades enumera-~ 

das en ~a Ley de Presupuesto,.Contabilidad y Gasto PÚblico. 

Be un principio básico, el de que, todos los gastos públicos 

se encuentren previstos en el Presupuesto de Egresos. 

2.- Significa un adelanto en nuestra legisla

ción el establecimiento del Presupuesto por Programa, en vi! 

tud de que, se sustituye la improvisación por la planeaci6n 

en el Gasto Público. Según esto, en el Presupuesto por Pro
grama se comprenden un conjunto de proyectos que precisan o~ 

jetivoe y metas, además del respectivo cálcu1o de gastos pú

blicos para su realización. 

3.- En términos generales se admiten en nues

tra. legislación los principios especiales de la técnica pre

supuestal; pero sobre éstos existen varios caeos de excep

ción. 



-112-

4.- El Presupuesto de Egresos ea wi acto mat! 

rialmente administrativo y formalmente legislativo. 

5.- El Poder Ejecutivo tiene \ll1 alto grado de 

participación en las diversas fases del ciclo presupuestario. 

Es el coordinador del Proyecto de Presupuesto; dispone del -

derecho de Veto sobre él, wia ve.z que ya lo han aprobado loe 

Diputados; durante la ejecución, además de las partidas se

cretas puede ejercer erogaciones adicionales; es el encarga

do de la evaluación y glosa del Gasto Público, y por Ú1tinÍo, 

es de su competencia la consolidación de loe estados finan

cieros para la formulación de la Cuenta Pública. 

6.- La Cámara de Diputados interviene en las 

distintas fases del ciclo presupuestario, a ella le corres

ponde la aprobación del Proyecto de Presupuesto, la ejecu

ción del mismo en lo que a su esfera de competencia corres

ponde, tambt'n ejerce el control legislativo sobre el Pres.!! 

puesto, a través de la aprobación de la Cuenta Pública, con 

una importante participación de su órgano técnico auxiliar, 

la Contaduría Mayor de Hacienda. 

1.- El Poder Judicial es el menos favorecido, 

unicamente se limita a ejecutar en lo que le corresponde el 

Presupuesto de Egresos. 
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8.- Es clara la prearl.nenoia del Poder Bjecut} 

vo en el desarrollo del ciclo presupueetal.. Sería deaeabl• -

favorecer una participaci6n im(s efectiva de loe otros dos Pg 
deree de la Unión, sobre todo en lo que se refiere al Poder 

Judicial. Así debiera permitirse que ~ste turne su proyecto 

de presupuesto de gastos directamente a la Cámara de Diputa

dos 1 no por conducto del Ejecutivo. Todo esto con miras a -

lograr l.Ula auténtica fwtción de cogobierno. 

9.- En cuanto a las responsabilidades deriva

das del Presupuesto, observamos que en nuestra legisl.e.ción -

se encuentran bien estructuradas en lo referente a la Admi

nistrativa y CiVi.l.; sin que podamos decir lo mismo en cuanto 

a la Penal. Sería conveniente inclu!r como causa de respons~ 

"bilidad el no cumplimiento de los programas por las unidades 

responsables, dejando a salvo, el incumplimiento dérivado de 

Caso Fortuito ó "Fuerza Mayor. 

10.- El Gasto Público de loa Organismos Desee~ 

tralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y -

Pideicomieos no incluidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Pederación, se realiza al margen de la Constitución. 

11.- Es indebido que en el Decreto de Presu

puesto de Egresos se incluyan disposiciones materialmente 1! 

-
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gislativa.s qu.e regulen la materia presv.puestaria, toda vez -

que la calmara de Diputados sólo tiene facultades exclusivas 

para aprobar el Presupuesto de Egresos, y por lo tanto la r~ 

gulación presupuestaria compete al Congreso de la Unión. Las 

disposiciones material.mente legislativa.a contenidas en el -

Presupuesto de Egresos, son inconstitucionales. 

12.- El aumento del Gasto Público se justifi-

ca siempre y cuando se ejerza de manera eficaz, honrada y h~ 

nesta para que se cumplan loa objetivos que inspiran su ra

zón de. ser y para que la sociedad en su conjunto, tenga fe y · 

confianza en las instituciones nacionales. 

'1 
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dos Mexicanos. 

- Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

- Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, -

de los organismos descentralizados y empresas de participa-
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cicSn estatal •. 

- Ley sobre adquiaioionea, arrendamientos y alma.cenes -

de la AdminiatracicSn PÚblica Federal. 
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